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Resumen 

 

La presente investigación parte desde el análisis de políticas públicas para analizar la 

descentralización como factor coadyuvante de la institucionalización de la participación 

ciudadana y de específicamente los mecanismos de innovación democrática como el 

presupuesto participativo. Ambos factores se analizan a partir del marco analítico del diseño 

de políticas y del neoinstitucionalismo sociológico que permite el análisis de instituciones 

tanto formales como informales para una mejor explicación del caso de estudio en San Juan 

de Lurigancho, Perú (2002-2015). 

 

Teóricamente, la investigación parte desde una postura realista crítica que permite el análisis 

de fenómenos sociales que no pueden ser observados directamente, pero se pueden evidenciar 

a través de los instrumentos de políticas basado en los recursos del Estado, para lo cual se 

privilegió la tipología NATO (Hood 2007) entendido como recursos de nodalidad 

(información), autoridad, tesoro y organización. Asimismo, estos instrumentos se constituyen 

como observaciones empíricas del mecanismo causal que vincula el factor causal y el 

resultado y cobran especial importancia en el análisis de congruencia y en el proceso de 

inferencia causal. 

 

Metodológicamente, se emplea como método de inferencia causal, el seguimiento de procesos 

de comprobación de la teoría para trazar y analizar el mecanismo causal que vincula la 

descentralización como proceso que coadyuvó a la institucionalización de la participación 

ciudadana. También se aplica la formalización bayesiana para incrementar el grado de 

confianza sobre el mecanismo causal teorizado. 

 

En el caso de estudio, se concluyó que el mecanismo causal teorizado se encuentra presente lo 

cual se pudo determinar a partir de la conceptualización, operacionalización y el 

levantamiento de evidencias sobre el caso de estudio usando como insumo principal los 

instrumentos de política que se formularon para los test de fortaleza inferencial de tipo aro. 

Estos test permitieron que se incrementara el nivel de confianza sobre la presencia del 

mecanismo y la confirmación de la teoría planteada en la investigación. 
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Introducción 

 

La justificación del problema de investigación parte desde una aproximación desde el análisis 

de políticas públicas hacia las experiencias de innovación democrática que se implementaron 

como parte del proceso de democratización en los países de América Latina a partir de los 

años ochenta, las cuales permitieron la participación de actores no estatales en la toma de 

decisiones en el espacio público y reconfiguró de este modo el vínculo y las relaciones entre 

la sociedad civil y el Estado.  

 

En esta línea se desarrollaron investigaciones sobre el surgimiento de las nuevas instituciones  

de participación popular y directa diferentes a las instituciones representativas y electorales, 

como la de Cameron, Hershberg y Sharpe, la cual las definen como “estas nuevas formas de 

voz no solo permiten la inclusión de perspectivas legítimas- pero con frecuencia marginadas-, 

también crean la posibilidad de fomentar una mayor deliberación entre los ciudadanos y la 

ciudadanía y los oficiales electos” (Cameron, Hershberg y Sharpe 2012, 14).  

 

Esta emergencia de los mecanismos de democracia participativa y de deliberación pública, ha 

llamado el interés investigativo desde disciplinas como la ciencia política y la sociología; así 

como la institucionalización de los procesos participativos y el análisis de los diseños 

institucionales que permiten la implementación de estas experiencias participativas. 

Constituyéndose como el caso más analizado el Presupuesto Participativo en Porto Alegre, 

(Cabannes 2004; Sousa 2004; Avritzer 2006; Goldfrank 2006) considerando a los 

presupuestos participativos como una forma de voz institucionalizada no electoral que afecta 

las agendas y las políticas públicas (Cameron, Hershberg y Sharpe 2012). 

 

La descentralización como factor explicativo de la institucionalización de la participación 

ocupa un lugar clave en la discusión teórica de la presente investigación, en este sentido, los 

estudios sobre la descentralización desde la sociología se caracterizan por tener dos elementos 

en común: “a) la descentralización y la participación como medios de fortalecimiento 

democrático de la sociedad civil; b) la descentralización y participación como mecanismos de 

asignación y provisión de bienes públicos y de control para la gestión más eficiente del 

Estado” (Montecinos 2005, 77). 
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Se retoma la definición de descentralización planteada por Rondinelli, el cual la caracteriza 

como “la transferencia de responsabilidades de planificación, gerencia y recaudación y 

asignación de recursos, desde el gobierno central y sus agencias a unidades territoriales” 

(Rondinelli 1989, citado en Finot 2001, 34).  

 

Borja hace referencia a que la descentralización se encuentra íntimamente ligada a la 

democracia y al proceso de democratizar al Estado, en tanto contribuye a la: “a) ampliación 

del campo de los derechos y libertades, b) progresiva incorporación de los sectores excluidos 

o marginados a las instituciones representativas y c) mayor control y participación populares 

en la actuación de las administraciones públicas” (Borja 1984, 5). A partir de este análisis, el 

autor establece una relación entre la descentralización municipal y la participación e indica 

que este proceso ha permitido un acercamiento entre la administración y la ciudadanía para 

contribuir a la mejora de la calidad de servicios brindados y la instrumentación de la 

participación ciudadana en este proceso. 

 

Finot (2001), por su parte, señalará que la descentralización en América Latina va de la mano 

con la participación política entendida como la capacidad de los gobiernos locales y el 

ejercicio del voto por la ciudadanía. Hará referencia a que “si bien en algunas legislaciones 

están contempladas otras formas de participación política, en la mayoría de los casos ésta aún 

se reduce a elegir representantes y ejecutivos” (Finot 2001, 23).  

 

A partir de la revisión de la literatura teórica sobre la participación se señalará en primera 

instancia, que no se ha llegado a un consenso entre los académicos sobre una definición de 

participación al ser este término polisémico, y abordado desde disciplinas como la sociología 

y la ciencia política (Cunill 1991; Ziccardi 2010; Canto 2010) por lo cual en la presente 

investigación se retoma al concepto de participación ciudadana en relación con las políticas 

públicas. 

 

Se retoma la definición planteada por Ziccardi (2010) quien conceptualiza a la participación 

ciudadana como las formas mediante las cuales se incorpora a la ciudadanía en los procesos 

de toma de decisiones; así como también a intereses particulares, pero no individuales. 

También esta autora hace referencia a los fundamentos de la participación ciudadana, los 

cuales son de tres tipos: legales, instrumentales e ideológicos. Las funciones de la 

participación en este sentido apuntan a tres ejes medulares:  
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(…) a) otorgar legitimidad y capacidad de generar consensos en el gobierno democrático; b) 

poseer un valor pedagógico y ser un escalón en la construcción de una cultura democrática; y 

c) contribuir a hacer más eficaces la decisión y la gestión públicas. (Ziccardi 2010, 212). 

 

Goldfrank (2006) define al presupuesto participativo como un proceso a través del cual los 

ciudadanos, ya sea de forma individual o a través de asociaciones civiles, pueden 

voluntariamente contribuir en la toma de decisiones sobre una parte del presupuesto público 

mediante una serie de reuniones programadas con las autoridades del gobierno. 

 

Montecinos (2012) agrupó la literatura sobre presupuesto participativo a partir de dos 

criterios: a) histórico y b) en relación al objeto de estudio. Sobre el criterio histórico se 

encuentra la investigación de Cabannes (2004) quien señala que hay tres etapas en el estudio 

del presupuesto participativo: primera fase de experimentaciones (1989-1997), segunda fase 

de masificación brasileña (1997-2000) y la tercera fase de expansión y diversificación (2000 

hasta la fecha). En esta última fase la innovación se expande hacia otras ciudades 

latinoamericanas y de Europa con sus particularidades (Cabannes 2004, 42-43). 

 

Sobre el criterio de clasificación que se encuentra en relación al objeto de estudio se 

encuentran las siguientes: a) las investigaciones de primera generación centradas en demostrar 

las bondades del presupuesto participativo (coincidente con la etapa de experimentación); b) 

las investigaciones de segunda generación que se centran en el diseño institucional y las 

condiciones de éxito (coincidente con la etapa de expansión y masificación); y c) las 

investigación de tercera generación (coincidente con la masificación) que agrupan los estudios 

que explican las relaciones entre instituciones participativas y representativas, las cuales se 

centran en estudiar los contextos y condiciones en los que se desarrollan y producen dichas 

dinámicas (Montecinos 2012, 1-2). 

 

La institucionalización de la participación ciudadana es analizada como resultado de política 

para lo cual se parte de las investigaciones desde la sociología y del análisis organizacional. 

En esta discusión, Jepperson (1999) sostiene que “la institución representa un orden o patrón 

social que ha alcanzado cierto estado o propiedad; la institucionalización indica el proceso 

para alcanzarlo” (Jepperson 1999, 195). Asimismo, asocia la institucionalización con la 

estabilidad.  
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Para definir y medir la institucionalización de la participación ciudadana como sostiene la 

investigación se plantea a partir de tres entidades teorizadas en el mecanismo causal propuesto 

en la investigación: a) la participación de actores no estatales en la identificación de 

problemas y propuesta de soluciones; b) los actores no estatales participan en la priorización 

de proyectos; y c) la participación de actores no estatales en la fiscalización de la ejecución de 

los proyectos priorizados. 

 

Acerca de la relación entre la participación ciudadana y las políticas públicas, diversos autores 

han señalado que las incidencias de estos dos factores han contribuido a la apertura de los 

espacios de democratización mediante los cuales los ciudadanos tienen la capacidad de incidir 

en la arena pública y sobre las instituciones públicas; este es un punto clave en la 

investigación. 

 

El caso de Perú se posiciona como un caso relevante de estudio a partir de las investigaciones 

previas como la del Banco Mundial (2011), en la que se señala que el presupuesto 

participativo en el Perú y su implementación en varios gobiernos locales ha permitido la 

priorización de proyectos en temas de infraestructura como agua y electricidad; y la de 

Goldfrank (2006), quien señala que durante los gobiernos liderados por los municipios de 

izquierda se registró un incremento en los niveles de participación. 

 

Montecinos (2012), a partir del análisis de los presupuestos participativos en América Latina, 

señala que Perú y República Dominicana son los que cuentan con más experiencias 

implementadas a nivel subnacional. Además, ambos países destinan entre el 30% y el 70% del 

total de la inversión municipal. 

 

El propio Montecinos (2012, 6) hace referencia al grado de institucionalización como “la 

formalización del mecanismo tanto en el municipio como a escala nacional, se pueden 

distinguir tres grupos”. En el primer grupo se encuentran los países con formalización e 

institucionalización nacional muy baja y que no cuentan con legislación que promueva la 

descentralización y la participación ciudadana en la toma de decisiones a nivel nacional, local 

y regional; en el segundo grupo se encuentran países con institucionalidad intermedia que 

promueve la participación y en especial el presupuesto participativo; y finalmente, en el tercer 

grupo se encuentran los países con grado de institucionalización más alta dado que cuentan 

con legislación nacional que obliga a los gobiernos locales y regionales a decidir una parte de 
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la inversión a través del presupuesto participativo, tal es el caso de Perú (Montecinos 2012, 

6). 

 

El distrito de San Juan de Lurigancho se caracteriza por ser un caso de institucionalización del 

presupuesto participativo al contar con el 25% del presupuesto del total que se le distribuye 

para el proceso en sí mismo, de acuerdo a los datos del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF) y con respecto del número de participantes que forman parte del comité de vigilancia 

como agencia de accountability social desde el 2004 registra 18 miembros que se han 

mantenido constantes durante el tiempo. Por último, de acuerdo al MEF y a la investigación 

de McNulty (2012) cuenta con el número más alto a nivel nacional de proyectos ejecutados en 

el marco del presupuesto participativo, con una cifra de 20 proyectos por año y los rubros a 

los cuales se ha destinado son básicamente “pro- pobres”, es decir, proyectos de 

infraestructura como pistas, veredas, construcción de muros de contención, así como 

medioambiente como proyectos vinculados al reciclaje y construcción de áreas verdes. 

 

Desde el análisis de políticas públicas, se plantea el estudio del proceso de descentralización 

como la transferencia de poderes y recursos desde el nivel central hacia los gobiernos 

subnacionales y la incidencia de este proceso sobre la apertura de mecanismos de 

participación que reconfiguren el centralismo característico de varios países latinoamericanos, 

así como el estudio de la participación de actores no estatales en el proceso de diseño, 

implementación y evaluación de las políticas públicas. Además de generar esta participación 

“mecanismos de rendición de cuentas transversal” que permiten formas de cogestión entre en 

el Estado y la sociedad civil (Isunza 2006). 

 

La pregunta sobre la cual gira la investigación es ¿Por qué la descentralización coadyuva a la 

institucionalización de la participación? La hipótesis sostiene que la descentralización 

permitió la creación de instituciones que contribuyeron a la institucionalización de la 

participación ciudadana y específicamente del presupuesto participativo. 

 

Los principales objetivos de la investigación son los siguientes:  
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General 

- Determinar y analizar la descentralización como factor que contribuyó a la 

institucionalización de la participación ciudadana, específicamente el caso del 

presupuesto participativo en el distrito de San Juan de Lurigancho, Perú. 

 

Específicos 

- Analizar el proceso de descentralización y la creación de instituciones participativas y 

de descentralización y su incidencia sobre la apertura de espacios de participación y 

deliberación de la sociedad en los asuntos públicos. 

- Teorizar y analizar el mecanismo causal a través del cual la descentralización causó la 

institucionalización del presupuesto participativo. 

- Teorizar y analizar la institucionalización del presupuesto participativo a través de la 

tendencia en el tiempo y su irreversibilidad. 

 

El marco analítico y metodológico de la presente investigación toma como punto de partida la 

metodología planteada por Fontaine, Narváez y Paz (2017), en la cual se combina el diseño de 

política como marco explicativo para el análisis de políticas públicas y el método de 

seguimiento de procesos, el cual ha sido también aplicado y desarrollado en las 

investigaciones de Paz (2016) y Alvarado (2017), dentro del Grupo de Políticas Públicas 

Comparadas de FLACSO Ecuador. 

 

Metodológicamente, la investigación parte del método de seguimiento de procesos de 

comprobación de la teoría el cual permite inferir la presencia del mecanismo causal teorizado 

para el caso que se busca analizar, lo cual se complementará con la lógica bayesiana que 

contribuye a incrementar la confianza sobre el mecanismo teorizado. Asimismo, se empleará 

como técnica de selección de caso el Qualitative Comparative Analysis (QCA) para justificar 

el caso de estudio elegido para la investigación y dotar de mayor rigurosidad a este proceso. 

Los instrumentos de política cobran especial importancia dado que son analizados en el 

rastreo lineal de la política de descentralización y también son empleados como evidencias 

para los test de inferencia causal. 

 

La investigación consta de tres capítulos, las conclusiones y anexos. El capítulo uno presenta 

el marco analítico y metodológico que guía la investigación; el capítulo dos incluye un 

análisis de congruencia de la política de descentralización en el Perú y la inclusión de los 
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mecanismos de participación ciudadana durante este proceso. Por último, el capítulo tres 

consiste en la aplicación del seguimiento de procesos de comprobación de la teoría y la 

formalización bayesiana de inferencias causales para confirmar la teoría planteada y asegurar 

la presencia de las cuatro entidades del mecanismo causal teorizado. 
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Capítulo 1 

Marco teórico y método 

 

El capítulo uno de esta investigación contiene el marco analítico, metodológico y las técnicas 

que son aplicadas en la investigación. En primera instancia, se parte desde una posición 

ontológica realista crítica. El marco analítico elegido es el resultado de la metodología 

trabajada por Fontaine, Nárvaez y Paz (2017) y Paz (2016), dentro del Grupo de Investigación 

de Políticas Públicas Comparadas, en el cual se aplica el marco analítico de diseño de política 

y el seguimiento de procesos como método para el análisis de políticas públicas. Además, esta 

sección presenta el método y la formalización bayesiana para incrementar el grado de 

confianza en el mecanismo causal teorizado en el caso de estudio. 

 

1.1. Fundamentos teóricos 

1.1.1. Aproximaciones desde la ontología filosófica realista crítica 

La discusión teórica que se propone en este acápite parte desde la ontología filosófica realista 

crítica propuesta por Jackson (2016). La ontología es concebida como el discurso acerca de la 

conexión entre el mundo y el investigador. En este sentido, la ontología filosófica se refiere a 

cómo se ubica el investigador frente al mundo y al dualismo mente-mundo. Lo que plantea 

fundamentalmente Jackson es separar en dos ontologías el mundo y la humanidad.  

 

Jackson sostiene que la ontología filosófica denominada realismo crítico asume dos 

compromisos primordiales: a) el dualismo mente-mundo: el cual se alinea con el positivismo 

y argumenta que el mundo existe independientemente del investigador; y b) la metodología 

transfactualista: que asume que se puede conocer el mundo a través de fenómenos no 

observables directamente para explicar los fenómenos de la realidad social.  

 

En la presente investigación se asume, por un lado, la ontología filosófica realista crítica 

debido a que se admite que la descentralización como factor explicativo o causal y la 

participación son procesos e instituciones que existen independientemente del investigador 

como parte de las nuevas formas de interacción entre el Estado y los actores no estatales y que 

han sido implementadas en varios países de América Latina. 
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Por otro lado, se asume una metodología transfactualista dado que se reconoce que la 

descentralización y la participación son procesos que no se pueden observar directamente 

pero sí se puede recoger evidencia empírica de su implementación a partir de los instrumentos 

de políticas públicas. El realismo crítico asume que, a través de la codificación de los 

fenómenos no observables directamente, se pueden recoger datos que se observan 

directamente a través de una institución, por lo cual se procederá en la investigación a 

recopilar información de las instituciones involucradas en la institucionalización de la 

participación. 

 

1.1.2. Aproximaciones desde el institucionalismo 

A partir de la hipótesis sostenida en la investigación se señala que la descentralización 

contribuyó a la creación de instituciones, tanto formales como informales, que permitieron la 

institucionalización de mecanismos de participación ciudadana. En este sentido, se conciben a 

la descentralización y a la participación como problemas institucionales lo que implica que las 

instituciones restringen la conducta de los actores a través de normas diseñadas, como los 

instrumentos de autoridad diseñados por el Estado. 

 

El institucionalismo es un enfoque teórico que tiene sus raíces en la ciencia política y en los 

últimos años ha sido muy útilmente empleado en el análisis de políticas públicas para analizar 

las políticas. Esta aproximación planteada por March y Olsen (1984) parte del argumento 

principal de que las instituciones políticas influyen sobre el comportamiento de los individuos 

a través de normas, valores, intereses, identidades y creencias.  

 

El institucionalismo sociológico, como señala Peters (2003), resulta más útil para analizar el 

proceso de creación de las instituciones, mientras que las aproximaciones desde la ciencia 

política tienen una constante preocupación por explicar los efectos de las instituciones. 

Asimismo, cabe resaltar que no hay una distinción clara entre las instituciones como entidades 

y el proceso de institucionalización mediante el cual se crean.  

 

El institucionalismo sociológico en primer lugar permite aproximarse desde una perspectiva 

institucional de las organizaciones. Asimismo, 

 

(…) la idea de que las instituciones deben moldear el comportamiento es la perspectiva 

dominante dentro del estudio sociológico de las instituciones, con un énfasis sobre la manera 
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en que los individuos se acostumbran a aceptar las normas y los valores de su organización. 

(Peters 2003, 161) 

 

Lowndes y Roberts (2013), por su parte, hacen hincapié en que el concepto de institución 

actualmente se usa para definir a todas las formas de organización social; en este sentido, se 

puede usar para hacer referencia a los fenómenos sociales en sus diferentes niveles como los 

códigos informales de conducta, contratos escritos y organizaciones complejas. Esto amplió la 

definición de instituciones al incluir dentro de esta categoría a las prácticas y narrativas. En su 

investigación, estos autores analizan cómo las instituciones políticas influyen en el 

comportamiento de los actores y señalan que estos modos de restricción institucional se dan 

en tres modos: reglas, prácticas y narrativas (tabla 1.1). Además, realizan una revisión sobre 

la elección racional, el institucionalismo histórico y sociológico para establecer puntos de 

convergencia. 

 

En la presente investigación, el modo de restricción institucional que se tomará en cuenta para 

el análisis son las reglas que han sido formalmente construidas en los instrumentos de 

autoridad como las leyes y la Constitución Política, los cuales restringen la conducta de los 

actores sociales y políticos e intervienen en el proceso de institucionalización de la 

participación ciudadana. 

 

La relevancia del estudio de las instituciones reside en que el análisis de los marcos 

institucionales dentro de los cuales los actores políticos operan moldean el comportamiento 

político y los resultados son mejor entendidos a través del estudio de las normas y prácticas 

que caracterizan a las instituciones y las formas en que los actores se relacionan entre ellos. 

(Lowndes y Roberts 2013, 7). 

 

En la investigación se plantea como resultado de la política la institucionalización de la 

participación. En este sentido y retomando lo planteado por Peters (2003), quien señala que en 

el institucionalismo sociológico existe un fuerte interés por el proceso de institucionalización, 

el cambio es un factor relevante que se produce a través de la institucionalización o 

desinstitucionalización. Al respecto, “la institucionalización aumenta agregando más roles y 

características a la institución, por ejemplo, compromisos más firmes con los marcos 

cognitivos imperantes en la institución, o bien debilitando tales compromisos” (Peters 2003, 

162). 
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Tabla 1.1. Modos de restricción institucional: Características clave 

 Reglas Prácticas Narrativas 

¿Cómo lo 

reconocemos? 

Formalmente 
construido y registrado 

Demostrado mediante 
la conducta 

Expresado a través de 
la palabra  

Ejemplos empíricos Clausulas en una 
Constitución, términos 
de referencias, leyes 
nacionales e 
internacionales 

Cómo los miembros 
elegidos se comportan 
en el parlamento, 
asamblea o consejos 
locales 

Discursos de los 
políticos explicando la 
necesidad de cambio 

Promulgación de 

parte de los actores 

Escritura e 
interpretación formal, 
ejemplo ley hacia los 
documentos de política 
para guiar 

El ensayo consistente 
de formas en las cuales 
podemos hacer las 
cosas aquí 

La unión entre sí y la 
expresión hablada de 
ideas dentro de una 
explicación o 
persuasión 

Impacto sobre los 

actores a través de 

Representaciones de 
lectura e 
interpretaciones de 
reglas 

Observar las rutinas de 
las acciones de 
miembros de un grupo 
y buscar recrear estas 
acciones 

Oír historias familiares 
y reconocer los 
entendimientos 
compartidos hacia el 
punto donde las 
implicaciones 
normativas son 
tomadas por supuesto 

Sancionado por  Acción coercitiva 
mediante recompensas 
o castigos 

Muestra de 
desaprobación, 
aislamiento social o 
amenaza de violencia 

Incomprensión y 
ridículo, e intento de 
socavar la reputación o 
credibilidad del 
inconformista 

Interconexión entre 

modos  

Narrativas son usadas  
a veces para justificar 
la existencia de reglas; 
reglas a veces 
formalizan practicas 
bien establecidas 

Practicas a veces 
forman la base de la 
narrativa, las reglas 
pueden especificar las 
practicas a través de las 
cuales los actores 
promulgan las reglas  

El caso para cambiar 
las reglas es 
usualmente hecho en 
forma de narrativa; las 
narrativas pueden 
presentar practicas 
prevalentes en una 
forma negativa o 
positiva. 
 

Indicadores de 

investigación 

metodológica  

Análisis de 
documentos, estudios 
de laboratorio, estudios 
incluyendo el uso de 
juegos y modelos 
matemáticos 

Observación de 
conducta en reuniones 
formales y detrás de 
escena, aproximaciones 
etnográficas. 

Entrevistas a los 
actores y grabaciones 
de sus historias, 
análisis narrativo de los 
discursos y entrevistas 

Fuente: adaptado de Lowndes y Roberts (2013, 52-53). 

 

1.1.3. Diseño de política 

Peters (2015) argumenta que las políticas públicas se pueden analizar a través de una 

perspectiva de diseño lo cual contribuye a establecer y analizar la conexión entre las causas 

del problema que se aborda, los instrumentos usados para remediar esta situación y la 

comprensión de cuál sería el resultado esperado de la política pública. El marco de diseño de 
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política según lo planteado por Peters tiene tres componentes: el modelo de causalidad; el 

modelo de intervención; y el modelo de evaluación. En el modelo de intervención se observa 

la coincidencia entre Howlett (2011) y Peters (2013) al señalar que los gobiernos tienen una 

caja de herramientas que pueden usar para generar cambios durante el proceso de 

implementación. Estas herramientas son los instrumentos de políticas públicas a través de sus 

componentes sustantivos y procedimentales. 

 

Howlett señala que el diseño de políticas comprende la actividad mediante la cual se formula 

la política y los resultados de las políticas. El diseño está presente tanto en la formulación 

como en la implementación e involucra intereses, ideas y actores en el proceso de las políticas 

(Howlett, Ramesh y Perl 2009; Howlett 2011). El diseño de políticas tiene dos componentes 

medulares: el componente sustantivo, se refiere al conjunto de arreglos alternativos que 

buscan resolver un problema de política; y el componente procedimental, referido al conjunto 

de actividades relacionadas con formular, decidir y administrar dicha alternativa. 

 

El diseño de la política se refiere a los medios y mecanismos mediante los cuales se aplican 

las metas y objetivos. Los niveles en los que se desarrollan los medios y objetivos parten 

desde un nivel más general de un modo de gobernanza abstracto hasta el nivel de régimen de 

políticas y finalmente a la configuración de un programa específico (Howlett y Cashore 2009; 

Howlett 2011). 

 

Howlett (2009) señala que un diseño de política exitoso requiere el cumplimiento de tres 

condiciones: 

 

i) Que todos los niveles de propósitos, objetivos y metas sean coherentes entre sí; 

 

ii) Que las preferencias de implementación, las herramientas de políticas y la calibración 

de estas herramientas sean consistentes entre sí; y 

 

iii)  Que dentro de los tres niveles -propósitos y preferencias de implementación; objetivos 

y herramientas; y metas y calibración- haya congruencia y convergencia. 
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Tabla 1.2. Componentes del diseño de política 

  Niveles de política 

 
 

 

 

 

Componentes 

de política 

 Paradigmático Estratégico Operativo 
 

 

Objetivos 

de 

política 

Son los objetivos y 
ambiciones del 
gobierno en un área de 
política específica a 
largo plazo 

Las áreas específicas 
a mediano plazo que 
las políticas deben 
atender para lograr 
los objetivos 

El micro-requisito 
sobre el terreno, 
necesario para 
lograr los objetivos 
a corto plazo 

 
Medios 

de 

política 

Las preferencias de 
largo plazo del 
gobierno en términos 
de tipos de dispositivos 
organizativos 

La selección de 
instrumentos o 
herramientas para 
alcanzar los 
objetivos de nivel 
programático 

La calibración de 
instrumentos y los 
ajustes para lograr 
las metas de 
política 

Fuente: adaptado de Howlett (2009, 75). 

 

En el nivel paradigmático se ubican los arreglos de gobernanza y se determinan los propósitos 

generales y las preferencias de implementación. El modo de gobernanza involucra el conjunto 

de ideas, actores y reglas prevalecientes en la sociedad, los cuales son estables en el tiempo. 

La gobernanza determina que el diseño de política se define dentro de un contexto histórico e 

institucional establecido.  

 

En el nivel estratégico se determinan los objetivos y las herramientas de política; los modos 

de gobernanza determinan las preferencias por tipos particulares de herramientas de política e 

influyen sobre los objetivos de política. Las herramientas de implementación son clave para el 

diseño de políticas dado que son instrumentos de política que afectan tanto al contenido como 

a los procesos de implementación de políticas, es decir, que alteran el modo en que se 

entregan los bienes y servicios al público o la forma en que se llevan a cabo dichos procesos 

de aplicación (Howlett 2011). 

 

El estilo de implementación suele ser una combinación de instrumentos sustantivos y 

procedimentales.  Los instrumentos sustantivos son aquellos mecanismos que afectan directa 

o indirectamente el comportamiento de quienes participan en la producción, consumo y 

distribución de los bienes y servicios en la sociedad. Los instrumentos procedimentales son 

aquellos que afectan solo indirectamente a los procesos de producción, consumo y 



14 
 

distribución de bienes y servicios. Los diseños de políticas típicamente contienen paquetes o 

mezclas de herramientas de implementación sustantivas y de procedimientos (Howlett 2011). 

 

En el nivel operativo se determinan las metas y las calibraciones de política. La calibración es 

un proceso para convertir las herramientas en planes operativos ejecutables a nivel del terreno 

y está influenciada por el estilo de implementación. Se busca articular las metas específicas 

con los medios específicos y su variación está sujeta a los propósitos generales y los objetivos 

del programa, dado que las metas se ubican en el último nivel de operacionalización en los 

objetivos de la política.  

 

Hall sostiene que el proceso de aprendizaje puede tomar diferentes formas dependiendo del 

tipo de cambios en la política que están involucrados. En este sentido, el aprendizaje social 

puede ser desagregado. Se puede pensar la formulación de la política como proceso que 

involucra tres variables centrales: a) el objetivo general que guía la política en un campo 

particular; b) las técnicas o instrumentos de política usados para alcanzar esos objetivos; y c) 

los ajustes precisos de esos instrumentos (Hall 1993, 278).  

 

A partir de la hipótesis propuesta se utilizará el marco del diseño de política planteado por 

Howlett para identificar los instrumentos sustantivos y procedimentales que fueron diseñados 

para implementar los mecanismos de participación, a partir de la identificación del objetivo 

general de la participación como política pública, y los instrumentos que se diseñaron para 

lograr la implementación, teniendo en cuenta el contexto histórico e institucional, en el cual se 

iniciaron la serie de reformas que permitieron la participación de actores no estatales en la 

toma de decisiones en el espacio público. 

 

1.2. Fundamentos metodológicos 

1.2.1. Seguimiento de procesos 

El process tracing o seguimiento de procesos es un método que se centra en el estudio de los 

mecanismos causales de un solo caso y la esencia de este método radica en ir más allá de la 

identificación de correlaciones entre las variables independientes y los resultados. La presente 

investigación emplea como método el seguimiento de procesos, el cual permite examinar los 

mecanismos causales, hacer inferencias fuertes dentro del caso de estudio acerca del proceso 

causal que produce un resultado dado y, de este mismo modo, aumentar el grado de confianza 

sobre el mecanismo causal teorizado.  
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El mecanismo causal es definido como un sistema de partes interconectadas que transmite 

fuerzas causales de X a Y. El mecanismo causal está compuesto por entidades (que pueden 

ser individuos, grupos o fenómenos estructurales) que realizan actividades que son los 

productores de cambios, o los que transmiten las fuerzas causales a través de un mecanismo. 

La conceptualización teórica de las entidades utiliza sustantivos, mientras que las actividades 

deben incluir verbos que definen la transmisión de las fuerzas causales. En este sentido, cada 

parte del mecanismo es una parte insuficiente pero necesaria del conjunto (Beach y Pedersen 

2013, 49-50). 

 

Una de las ventajas que otorga el estudio de los mecanismos causales usando el método del 

seguimiento de procesos es que el investigador puede hacer inferencias fuertes dentro de los 

casos acerca del proceso causal que produce un resultado y de este modo incrementar el grado 

de confianza en la validez del mecanismo causal teorizado.  

 

Beach y Pedersen (2013) hacen referencia a tres variantes del seguimiento de procesos en las 

ciencias sociales: la comprobación de la teoría, la elaboración de la teoría y la explicación de 

resultados. El seguimiento de procesos de comprobación de la teoría deduce una teoría a partir 

de la literatura existente y luego comprueba si la evidencia muestra cada parte de un 

mecanismo causal hipotético en un caso dado, lo que permite inferir dentro de los casos si el 

mecanismo funciona según lo esperado y si el mecanismo estaba presente en su conjunto 

(Beach y Pedersen 2013). 

 

En el seguimiento de procesos de comprobación de la teoría el mecanismo causal es la 

hipótesis que debe estar presente en una población de casos de un fenómeno. El investigador 

selecciona un solo caso donde la variable independiente (X) y la variable dependiente (Y) 

estén presentes e identifica el contexto que permite que el mecanismo opere. Se busca ir más 

allá de las correlaciones entre el factor causal y el resultado abriendo la caja negra de la 

causalidad para estudiar más directamente el mecanismo causal mediante el cual X contribuye 

a producir Y.  Esta variante del seguimiento de procesos deduce una teoría desde la literatura 

existente y luego comprueba si la evidencia muestra cada parte de un mecanismo causal 

hipotético en un caso dado, lo que permite inferir dentro de los casos si el mecanismo 

funciona según lo esperado y si el mecanismo estaba presente en su conjunto.  
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En la presente investigación se plantea el uso del método del seguimiento de procesos en su 

variante de comprobación de la teoría, para trazar el mecanismo causal que vincula el proceso 

de descentralización con la institucionalización de los mecanismos de participación 

ciudadana. Para ello, se emplea información proveniente de los instrumentos de políticas 

públicas dado que representan la materialización de la política como la creación de 

instituciones, promulgación de normativa, la asignación de recursos financieros y la 

información disponible. 

 

Los tres pasos que se deben seguir para aplicar el process tracing de comprobación de la 

teoría son los siguientes: 

 

i) Conceptualizar el mecanismo causal entre X e Y basado en la teoría existente y 

explicitar el contexto en el cual funciona; 

 

ii) Operacionalizar el mecanismo causal, es decir hacer predicciones específicas de cada 

manifestación observable de cada parte del mecanismo; y 

 

iii)  Recoger evidencia empírica para hacer inferencias causales que permitan incrementar 

el grado de confianza en el mecanismo causal para probar si la evidencia indica si una 

o todas las partes del mecanismo estaban presentes (Beach y Pedersen 2013, 49-51). 

 

Beach y Pedersen (2013) hacen referencia a que hay dos formas de entender la naturaleza de 

las relaciones sociales: a) la comprensión de la causalidad como patrones de asociación 

empírica regular, muy frecuente en las relaciones sociales y b) la comprensión mecanicista de 

la causalidad que está interesada en analizar el proceso teórico donde X produce Y, en 

particular en la transmisión de las fuerzas causales de X a Y.  

 

En la presente investigación se adopta la ontología mecanicista de la causalidad que concibe 

principalmente a los mecanismos causales como una serie de partes formadas por entidades 

que realizan actividades. En este sentido, para este caso se teorizó un mecanismo causal para 

explicar cómo la descentralización produjo la institucionalización de la participación 

ciudadana, el cual se desarrollará con mayor detalle en el capítulo 3. 
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Se adopta la terminología de condiciones necesarias y suficientes para entender la relación 

lógica entre el mecanismo causal y sus partes, en una comprensión mecanicista que ha sido 

retomada de los métodos comparativos, en la cual las condiciones explicativas consideradas 

como necesarias, suficientes o la combinación de ambas como las condiciones INUS. Las 

condiciones necesarias son aquellas que deben estar presentes para que un resultado ocurra y 

donde la ausencia de X resulta en la ausencia del resultado. Por el contrario, la suficiencia 

describe una condición que es capaz de producir un resultado. Si X está presente entonces 

siempre está presente el resultado Y. A partir de la teoría planteada en la presente 

investigación se adoptarán las condiciones necesarias y suficientes para seleccionar el estudio 

de caso a través del uso de la técnica del QCA, el cual será explicado con mayor detalle más 

adelante. 

 

1.2.2. Instrumentos de políticas como observables empíricos 

Desde la sociología, Lascoumes y Le Galès definen los instrumentos de políticas como 

instituciones en un sentido sociológico. El termino institución se usa para referirse a un 

conjunto de normas y procedimientos que rigen las interacciones y comportamientos entre los 

actores y organismos (Powell y DiMaggio 1991, citado en Lascoumes y Le Galès 2007). Los 

instrumentos son vistos como instituciones puesto que determinan la forma en que se 

comportan los actores, crean incertidumbre sobre los efectos de la balanza del poder y 

privilegian a algunos actores e intereses y excluyen a otros.  

 

Howlett (2011) define los instrumentos de políticas retomando lo planteado por Linders y 

Peters como, 

 

(…) las técnicas o medios a través de los cuales los Estados buscan alcanzar sus metas. Son 

objeto de deliberación y actividad en todas las etapas del proceso normativo y afectan tanto 

al proceso de formulación de la agenda como a los procesos de formulación de políticas. 

(Howlett 2005, citado en Howlett 2011, 22)  

 

Howlett (2011) hace referencia también a que estas herramientas ocupan un lugar central en el 

diseño de políticas debido a que son el contenido de la caja de herramientas de la cual los 

gobiernos deben escoger para la creación de políticas públicas. En este sentido, representan la 

materialización de las decisiones políticas de los gobiernos. Los instrumentos de política están 

presentes en todas las etapas del proceso político y para los diseñadores de política, los 
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instrumentos claves son los que se encuentran relacionados con la implementación, en 

primera instancia y con la formulación de políticas, en segunda instancia. 

 

Hood (2007) propuso una taxonomía de instrumentos de política bajo la premisa de que los 

gobiernos tienen cuatro recursos disponibles que pueden usar para realizar cambios en su 

entorno o detectarlos. La tipología de instrumentos NATO, planteada por este autor, agrupa 

estas herramientas en cuatro categorías: los instrumentos de nodalidad (información), 

autoridad, tesoro y organización. 

 

Fontaine (2015) argumenta que, a pesar de que la tipología de Hood (2007) presenta un 

número reducido de categorías, tiene como aporte que abarca todos los aspectos 

instrumentales de las políticas públicas, dado que no existe una política pública sin 

información debido a que no se puede decidir sin tener información sobre el problema a 

resolver. Tampoco hay política pública que no esté regulada por el marco legal, ni tampoco 

puede existir esta sin una contraparte económica; y, por último, “no existe una política pública 

cuya formulación, ejecución y seguimiento no dependa de un equipo o de una persona” 

(Fontaine 2015, 83-84).  

 

Los tipos de instrumentos de acuerdo con Howlett (2011) son los siguientes: 

 

i) Instrumentos de organización: incluyen las herramientas de gobierno que se basan 

en el uso de las instituciones y el personal del gobierno para influir en la política. Los 

instrumentos organizativos sustantivos implican el uso de personal de gobierno para el 

logro de objetivos que operan en estructuras creadas y controladas por los gobiernos, 

la mayoría son organizaciones gubernamentales directas, pero también puede incluir 

organizaciones indirectas o cuasi paraestatales. Los instrumentos organizativos de 

procedimientos implican el uso de recursos de la organización de la administración 

para afectar los procesos de políticas en función de cumplir los objetivos específicos 

del programa.  

 

ii) Instrumentos de autoridad: El uso del poder coercitivo del Estado para lograr los 

objetivos del gobierno a través del control o la alteración del comportamiento social (y 

gubernamental) es la esencia de la regulación, el tipo más común de instrumento entre 

los instrumentos de autoridad (Howlett 2011). Entre los principales instrumentos de 
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autoridad se encuentran las leyes, las comisiones reguladoras independientes y la 

regulación indirecta del gobierno que es compatible con los modos corporativos de 

gobernanza. Los instrumentos de autoridad de procedimientos implican el ejercicio de 

la autoridad gubernamental para reconocer o proporcionar un trato preferencial a 

ciertos actores y no reconocer a otros en el proceso de políticas o exigir ciertos 

requisitos para su participación. 

 

iii)  Instrumentos de tesoro o financieros: Los instrumentos de implementación 

financiera sustantivas involucran la transferencia de recursos hacia o desde otros 

actores con la finalidad de alentarlos a emprender alguna actividad deseada por el 

gobierno a través de la provisión de incentivos financieros o desalentarlos a través de 

la imposición de costos financieros. Entre los instrumentos se encuentran las 

subvenciones y tasas de usuario, las transferencias indirectas mediadas por el sistema 

tributario o el uso de sistema de regalías, los impuestos sobre el consumo. Los 

instrumentos financieros de procedimiento se dividen en dos tipos: los que se usan 

para crear o ayudar a la formación de grupos de interés y los que ayudan a activarlos o 

movilizarlos. 

 

iv) Instrumentos de información: los instrumentos de información sustantivos son 

aquellas técnicas o mecanismos de políticas que dependen del uso de la información 

para afectar directa o indirectamente el comportamiento de quienes participan en la 

producción, consumo y distribución de los bienes y servicios en la sociedad (Howlett 

2011). El instrumento más usado es la campaña de información gubernamental. Los 

instrumentos de información de procedimientos buscan afectar el proceso de políticas 

a través del control y suministro selectivo de información, entre los cuales se 

encuentran las herramientas de libertad de información y de prevención de la 

liberación de información como la censura y los secretos oficiales.  

 

En la presente investigación, los instrumentos de política cobran vital importancia dado que 

constituyen los observables empíricos a través de los cuales se analizarán los instrumentos de 

política de acuerdo a la tipología NATO, para realizar el rastreo de la política de 

descentralización en el caso de estudio, así como los instrumentos que se diseñaron para 

implementar el presupuesto participativo. Además, la información proveniente de los 
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instrumentos se tomó como evidencia para diseñar los test empíricos en la formalización 

bayesiana e incrementar así el grado de confianza en la teoría planteada. 

 

1.2.3. Selección del caso de estudio 

Goertz y Mahoney (2012) señalan que existen dos formas diferentes de preguntar y 

direccionar preguntas causales. El primer procedimiento se llama “causa de efectos”: cuando 

se comienza con un resultado, por ejemplo Y, y entonces el trabajo consiste en ir hacia atrás 

para buscar las causas. El segundo procedimiento se denomina “efectos de causas” en el cual 

se trabaja en la otra dirección; se parte con una causa potencial y se pregunta sobre el impacto 

o resultado sobre Y. 

 

En la cultura cuantitativa, los académicos se muestran a favor de la aproximación de los 

efectos de causas como forma estándar de hacer ciencia social. En particular están a favor de 

estimar los efectos de variables particulares dentro de poblaciones o muestras. En la cultura 

cualitativa, los académicos están interesados en explicar resultados en casos individuales 

como estudiar los efectos de factores causales particulares dentro de casos individuales.  

 

Mientras, en la cultura cualitativa los académicos están interesados en explicar resultados en 

casos individuales, así como estudiar los efectos de los factores causales dentro de los casos 

individuales, incluyen también las combinaciones de condiciones necesarias pero 

insuficientes para producir un resultado (Goertz y Mahoney 2012, 42). Los académicos 

cualitativos usan el análisis dentro del caso para hacer inferencias sobre eventos específicos y 

procesos que generan resultados.  

 

En el ámbito cuantitativo, los investigadores buscan desarrollar argumentos para identificar 

factores conjuntamente suficientes para producir los resultados. El objetivo central es 

desarrollar una explicación del resultado específico de cada caso dentro del ámbito de 

aplicación de la investigación. Asimismo, quieren asegurarse de que el modelo causal está 

operando en sus casos individuales, los investigadores quieren verificar que el modelo causal 

funciona como explicación de Y en todos o casi todos los casos de investigación. Mientras 

que los académicos cualitativos usan el análisis dentro del caso para hacer inferencias sobre 

los eventos específicos y procesos que generan resultados. El análisis dentro del caso va mano 

a mano con el esfuerzo de decir algo sobre los factores que causaron los resultados en los 

casos específicos de estudio (Goertz y Mahoney 2012, 48). 
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En este sentido, la presente investigación tiene como objetivo estudiar las causas de los 

efectos, debido que la teoría plantea el análisis sobre el proceso de descentralización como un 

factor explicativo de la institucionalización de la participación, por tanto, el centro de la 

investigación es dilucidar acerca del proceso mediante el cual se produce el resultado. En este 

punto se observa una concordancia entre el process tracing, el uso de la técnica del QCA para 

justificar la selección del estudio de caso y la consideración de las condiciones INUS. 

 

El método comparado en el análisis de políticas públicas propone como técnica de 

investigación comparativa el Qualitative Comparative Analyisis (QCA) el cual está orientado 

al caso y recoge técnicas basadas en la teoría de conjuntos y el álgebra de Boole, asimismo 

combina las fortalezas de los métodos de investigación cualitativos y cuantitativos (Marx, 

Rihoux y Ragin 2014). El QCA puede emplearse para lograr cinco objetivos diferentes: a) 

resumir datos a través de la tabla de verdad, b) comprobar la coherencia analítica en un 

conjunto de casos, c) evaluar las teorías existentes, d) evaluar nuevas teorías y e) elaborar 

nuevas teorías. 

 

Rihoux, Rezöhazy y Boll (2011) hacen referencia a que el QCA desarrolla un concepto de 

causalidad que acopla dentro de sí la complejidad denominada la causalidad múltiple 

coyuntural, la cual implica: a) una combinación de condiciones que eventualmente producen 

un fenómeno, b) varias combinaciones de condiciones que producen un mismo resultado y c) 

en función del contexto, una condición dada puede producir diferentes impactos en el 

resultado. El método comparativo introdujo dentro del análisis las categorías de condiciones 

necesarias y suficientes a través del QCA. Se dice que una condición es necesaria cuando 

debe estar presente para que un resultado se produzca, mientras que una condición es 

suficiente cuando por sí misma puede producir un resultado dado. 

 

Para seleccionar el caso de estudio, como primer paso se identificaron los casos pertinentes 

para someterse a evaluación, así como las condiciones necesarias y suficientes, en relación a 

los casos en los cuales ha tenido lugar el proceso de descentralización, entre los cuales se 

puede hacer referencia a los países de América Latina que implementaron reformas 

descentralizadoras. 
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A partir del Crisp Set Qualitative Comparative Analysis (csQCA) que es la versión original 

del QCA, las variables son dicotómicas y se codifican con “0” cuando está ausente y “1” 

cuando está presente. La tabla 1.3 presenta los países de América Latina y sus datos 

relacionados con la población y el número de gobiernos locales. 

 

Tabla 1.3. Países de América Latina por población y número de gobiernos locales 

País Población (en miles de habitantes) 

al año 2008 

Número de gobiernos locales 

(municipios) 
Brasil 190.127 5.562 

México 107.537 2.439 
Colombia 47.078 1.099 

Argentina 38.971 2.223 
Perú 30.000 2.070 

Venezuela 27.031 335 
Chile 16.436 345 

Ecuador 13.408 219 
Guatemala 13.018 332 

Cuba 11.400 169 
Bolivia 9.627 327 

República Dominicana 9.240 152 

Honduras 7.518 298 
Salvador 6.991 262 

Paraguay 6.365 231 
Nicaragua 5.594 152 

Costa Rica 4.399 81 
Panamá 3.284 75 

Uruguay 3.478  

Fuente: adaptado de Rosales y Valencia Carmona (2008, 108). 

 

Entre los países de Latinoamérica que adoptaron las reformas descentralizadoras se 

encuentran: Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Perú, Venezuela, Uruguay, 

Paraguay, Guatemala, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Costa Rica, Panamá y República 

Dominicana. El primer filtro que se aplicó para seleccionar a los países partió de dos 

condiciones previas: a) que la población mínima sea de 30 millones de habitantes y b) que el 

número de gobiernos subnacionales supere los 2 mil. Esto revela que el país seleccionado 

concentra un número significativo de habitantes y que existan más de dos mil gobiernos 

subnacionales muestra la importancia de la descentralización política, a nivel de transferencia 

de funciones y competencias hacia los gobiernos locales, que implica también acciones de 

fortalecimiento de capacidades. 

 

La tabla 1.4 presenta tres condiciones causales en la fila horizontal y siete casos pertinentes 

(seleccionados por el primer filtro) para analizar la teoría planteada en la investigación. 
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Tabla 1.4. QCA de países que adoptaron leyes del presupuesto participativo 

Casos Y X1 X2 X3 

Perú 1 1 1 1 

República Dominicana 1 1 0 0 

Argentina 0 0 1 1 

México 0 0 1 1 

Brasil 0 0 1 1 

Colombia 0 1 1 1 

Chile 0 0 0 0 

Fuente: elaborado a partir de Rosales y Valencia Carmona (2008) 

Y= Adoptaron leyes para regular el presupuesto participativo  

X1= adoptaron instrumentos legales favorables a la participación ciudadana 

X2= Número de gobiernos locales >1,000 

X3= Población >25 millones de habitantes 

 

Esta comparación entre países de América Latina se ha realizado a partir de tres condiciones: 

la adopción de reformas de descentralización; el número de gobiernos locales mayores a 2 

mil; y una población mayor a 30 millones de habitantes. La primera condición sobre la 

adopción de reformas descentralizadoras cobra vital importancia dado que en la investigación 

se plantea que este factor fue determinante en el resultado analizado. Se observa que el caso 

que agrupa las condiciones planteadas es Perú, ya que cuenta con una ley dedicada única y 

exclusivamente al presupuesto participativo como parte de las reformas descentralizadoras, 

luego de la transición a la democracia del año 2000.  

 

Si bien el caso seleccionado a partir del QCA es Perú, el análisis que se privilegia en la 

investigación es de un caso a nivel subnacional, es decir un gobierno local o municipio. 

Debido a que tanto la descentralización como la implementación del presupuesto participativo 

se desarrollaron de forma diferente en cada departamento del país y dado que la capital del 

país concentra un tercio de la población nacional, se privilegió la selección del caso de estudio 

sobre los municipios de Lima.  

 

Dentro del universo de casos se encuentran los 25 departamentos del Perú debido a que la ley 

de descentralización es una normativa de carácter nacional y obligatorio, el cual cuenta con 2 

050 gobiernos locales. Asimismo, en relación con la población causalmente homogénea este 

universo de casos comparte características en común como el contexto institucional, el 

sistema político y el marco normativo general.  
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Asimismo, la capital peruana fue escenario de las primeras experiencias de presupuesto 

participativo y es el departamento en el cual se observa un mayor número de experiencias 

participativas, de acuerdo a los datos del aplicativo del presupuesto participativo de la 

Dirección Nacional de Presupuesto Público del MEF.  

 

El departamento de Lima agrupa 42 distritos y una provincia constitucional que es el Callao y, 

si bien la ley obliga a todos los gobiernos subnacionales a implementar el presupuesto 

participativo, en la práctica no se ha implementado en todos los distritos. Con la finalidad de 

proceder a la selección del caso en función del resultado de política se realiza un primer filtro 

para seleccionar a los distritos que tengan como mínimo diez años de la implementación del 

presupuesto participativo. 

 

Como producto de este primer filtro, se observan 10 distritos que cumplen esta primera 

condición entre los cuales se encuentran: San Juan de Lurigancho, Villa el Salvador, Comas, 

Los Olivos, Ventanilla, Barranco, Chorrillos, San Juan de Miraflores y Puente Piedra.  En 

función de seleccionar el caso de estudio típico se escogió el distrito de San Juan de 

Lurigancho en tanto constituye un ejemplo de ampliación de experiencias del presupuesto 

participativo debido a que se incrementó el número de participantes en el proceso, así como 

del presupuesto sometido a deliberación en el presupuesto participativo de acuerdo a los datos 

del MEF.  

 

Asimismo, el número de participantes que forman parte del comité de vigilancia como 

agencia de control social desde el 2007 registra dieciocho miembros que se han mantenido 

constantes durante el tiempo. Por último, de acuerdo al MEF y a la investigación de McNulty 

(2012) cuenta con el número más alto a nivel nacional de proyectos ejecutados en el marco 

del presupuesto participativo, con una cifra de veinte proyectos por año y los rubros a los 

cuales se ha destinado son básicamente “pro-pobres”, es decir, proyectos de infraestructura 

como pistas, veredas, construcción de muros de contención, así como proyectos vinculados al 

medioambiente como proyectos de reciclaje y construcción de áreas verdes. 

 

De acuerdo a estos factores, se observa que el distrito de San Juan de Lurigancho cumple las 

condiciones de ser un caso típico de institucionalización de la participación, específicamente 

del presupuesto participativo en las tres dimensiones que se operacionalizó el resultado de 

política. 
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1.2.4. Análisis de congruencia 

George y Bennett (2005) argumentan que la característica esencial del método de la 

congruencia es que el investigador plantee una teoría y luego intente evaluar su capacidad 

para explicar o predecir el resultado en un caso particular. La teoría plantea una relación entre 

la varianza de la variable independiente y la varianza de la variable dependiente, esto puede 

ser deductivo o tomar la forma de una generalización empírica (George y Bennett 2005, 499). 

 

En el método de la congruencia, el investigador no traza el proceso causal que vincula la 

variable independiente con la variable dependiente debido a que el uso de este método no 

requiere una gran cantidad de datos sobre el caso que se estudia. Sin embargo, el process 

tracing puede combinarse con el método de la congruencia para evaluar si la congruencia 

entre la variable independiente y dependiente es causal o espuria y también enriquecer teorías 

que solo establecen una relación entre las variables dependientes y no hacen referencia a las 

variables intervinientes y el proceso que las conecta. 

 

En este sentido, el método de la congruencia será empleado en la presente investigación para 

evaluar si la relación entre la descentralización como factor causal de la institucionalización 

de los mecanismos de participación ciudadana es causal e identificar las variables espurias o 

intervinientes que han incidido en este proceso que será analizado con mayor detalle a través 

del process tracing para comprobar la teoría planteada. 

 

El método de la congruencia puede usarse dentro del caso, o bien combinarse con un caso 

contrafactual como forma de controlar la comparación. Un estándar importante para las 

pruebas es la congruencia: similitudes en la fuerza relativa y duración de las causas 

hipotéticas y los efectos observados (George y Bennett 2005, 503). El método de la 

congruencia permite a los investigadores probar si la predicción sobre el resultado que debe 

surgir de la teoría es congruente con lo que se encontró en el caso.  

 

1.2.5. Razonamiento bayesiano para la formalización del seguimiento de 

procesos 

El razonamiento bayesiano aplicado a la comprobación de la teoría se centra en actualizar el 

grado de creencia en la verdad de las explicaciones alternativas (Bennett 2008, 708).  La 

lógica bayesiana contribuye a incrementar el grado de confianza sobre el mecanismo causal 

hipotético, la cual es complementaria al seguimiento de procesos dado que permite evaluar de 
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forma transparente y sistemática la confianza que se puede poner sobre cada evidencia para 

confirmar la presencia del mecanismo causal. 

 

Bennett argumenta que el bayesianismo ayuda al entendimiento de la fuerza de los métodos 

de estudio de caso, incluyendo su potencial para desarrollar y probar explicaciones con 

evidencia limitada trazada de uno o algunos casos, y sus límites, incluyendo la naturaleza 

provisional de las explicaciones históricas y los desafíos de generalizar desde pocos casos 

(Bennett 2008, 703). 

 

El seguimiento de procesos y la inferencia bayesiana son muy similares en sus aserciones que 

algunas piezas de evidencia son mucho más discriminatorias entre explicaciones competitivas 

que otras, y están de acuerdo sobre el criterio que determina el valor probatorio de la 

evidencia y sobre la importancia de reunir diversa evidencia. Además, ambos métodos 

proceden a través de evidencia afirmativa sobre algunas hipótesis y la inducción eliminativa 

de otras explicaciones hipotéticas que fallan hacia el ajuste de la evidencia (Bennett 2008, 

708).   

 

Fairfield y Charman (2017) plantean que para aplicar la lógica bayesiana al seguimiento de 

procesos se deben seguir tres pasos clave:  

 

i) Especificar las hipótesis y asignar las probabilidades previas teniendo en cuenta el 

conocimiento previo. 

 

ii) Identificar la evidencia. 

 

iii)  Evaluar las probabilidades de las hipótesis.  

 

Asimismo, agregan dos pasos complementarios orientados a explicar la razón para emplear la 

escala logarítmica al asignar valores numéricos a las probabilidades e ilustrar cómo derivar 

una inferencia agregada de múltiples piezas de evidencia (Fairfield y Charman 2017, 4). La 

ecuación del teorema de Bayes indica que la probabilidad posterior es igual a la probabilidad 

logarítmica anterior más el peso de la evidencia.  
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Cada test empírico contribuye a actualizar la teoría dada la evidencia disponible y se calcula a 

través del teorema de Bayes con la siguiente ecuación:  

 

      P(h/e) =                p(h) p(e/h) 

                      p(h)p(e/h) + p(¬h) p(e/¬h) 

 

Para invalidar una teoría cuando no se encuentra la evidencia, el teorema de Bayes usa la 

siguiente ecuación: 

 

      P(h/e) =                p(h) p(¬e/h) 

                      p(h)p(¬e/h) + p(¬h) p(¬e/¬h) 

 

La hipótesis se refiere a la suposición sobre la existencia de cada parte de un mecanismo 

causal teorizado (Beach y Pedersen 2013, 83). En este sentido, se formula en la presente 

investigación una hipótesis de investigación para cada parte del mecanismo causal, tanto para 

el detonante, el resultado y las dos entidades que vinculan ambas partes.  

 

Collier señala que es muy importante especificar la hipótesis en la selección e interpretación 

de piezas de evidencias para sopesarlas unas con otras. El conocimiento previo del 

investigador es medular porque influye en la decisión de tratar una pieza de evidencia como la 

base para uno de los test, además depende también de las suposiciones que subyacen al 

estudio y la formulación específica de las hipótesis. Para finalizar señala que la decisión en 

relación a qué prueba es apropiada para una pieza de evidencia incluye diferentes 

suposiciones e interpretaciones (Collier 2011, 825-826). 

 

Fairfield y Charman (2017) aconsejan que se planteen hipótesis de investigación e hipótesis 

alternativas que contengan su negación lógica. Además, plantean que se identifiquen una o 

más hipótesis rivales y que de preferencia sean hipótesis mutuamente excluyentes. La 

hipótesis alternativa plantea la no existencia en la realidad de la hipótesis. En este sentido, se 

plantearán hipótesis de investigación junto a hipótesis que plantean su negación lógica. 

 

En la lógica bayesiana se necesita como pieza clave fundamental la evidencia en sí misma 

para poder calcular la probabilidad posterior. Primero se necesita comenzar con una confianza 
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previa, o una probabilidad que exprese nuestra confianza inicial en que la teoría es cierta antes 

de buscar nueva evidencia (Bennett y Checkel 2015, 278). 

 

El proceso para incrementar el nivel de confianza en la validez de las partes del mecanismo 

inicia con la confianza previa sobre la presencia del mecanismo como un conjunto (Beach y 

Pedersen 2013, 98). En este sentido, se asumirá que la confianza previa para todo el 

mecanismo es el mismo para el detonante, las dos entidades teorizadas y el resultado de 

política que se plantea analizar.  

 

Autores como Fairfield y Charman argumentan que se debe partir de un estado inicial de 

máximo ignorancia, asumir el principio de la indiferencia y usar las mismas probabilidades 

para evitar sesgar la valoración inicial a favor de cada una de las hipótesis (Fairfield y 

Charman 2017, 4). En este sentido, en el presente caso se seguirá una postura conservadora 

para asignar la confianza previa de un 50% de probabilidad de que la teoría sea cierta y 50% 

de probabilidad de que la teoría sea falsa, evitando así los sesgos. 

 

Las predicciones empíricas son definidas como las huellas que deberían encontrarse en la 

realidad, si las partes del mecanismo causal fuesen ciertas. Para probar el mecanismo causal 

teorizado se deben formular predicciones específicas del caso, es decir, predecir las 

manifestaciones observables de cada parte del mecanismo causal que se espera encontrar si se 

encuentra presente en la realidad (Beach y Pedersen 2013, 95). 

 

Las ideas básicas sobre aplicar el seguimiento de procesos para la inferencia causal pueden 

ser resumidas en términos de cuatro test empíricos adaptando la formulación de Bennett 

(2010) quien trabaja sobre el planteamiento de Van Evera (1997), autor que clasificó estas 

pruebas de acuerdo a si la aprobación del test es necesario y/o suficiente para aceptar la 

inferencia (Collier 2011, 825).   

 

Van Evera (1997) clasificó cuatro tipos de pruebas o evidencia que distingue sobre cuatro 

tipos de test que representan combinaciones de exclusividad (medida por la probabilidad de 

encontrar la evidencia si la teoría es falsa) y certeza (la probabilidad de encontrar la evidencia 

si la teoría es cierta). Los cuatro tipos de prueba son: paja en el viento (straw in the wind), aro 

(hoop), pistola humeante (smoking gun) y doblemente decisivo (doubly decisive). 

 



29 
 

La prueba de paja en el viento significa que si la evidencia pasa la prueba no confirma la 

hipótesis planteada, pero si falla solo debilita ligeramente la hipótesis alternativa.  La prueba 

del aro incorpora evidencia que es altamente cierta, pero tiene baja exclusividad, lo cual 

significa que el fracaso de esta prueba descalifica una explicación, pero pasarla no incrementa 

mucho la confianza en esta explicación. En este sentido, las pruebas del aro a veces son 

usadas para eliminar las hipótesis alternativas.  

 

Las pruebas de pistola humeante son altamente exclusivas, pero tienen baja certeza. Esto 

significa que pasarla afirma fuertemente una explicación, pero fallarlo no la debilita 

fuertemente. Por último, las pruebas doblemente decisivas son altamente exclusivas y ciertas, 

lo cual significa que confirma la hipótesis e invalida al mismo tiempo la hipótesis alternativa; 

son los test más difíciles de hacer en ciencias sociales debido a la complejidad de los 

fenómenos sociales que son objeto de estudios en esta área. 

 

El seguimiento de procesos involucra diferentes tipos de test empíricos, centrándose sobre la 

evidencia con diferentes tipos de valor probatorio (Bennett 2010, 210). En la tabla 1.5, 

tomada de Bennett, se puede identificar el aporte de los test en términos de necesidad y 

suficiencia para confirmar la inferencia causal. 

 

Tabla 1.5. Pruebas de seguimiento de procesos para la inferencia causal 

  Suficiente para confirmar la inferencia causal 

  No Sí 

 
 
 
 
 
 

Necesario para 

confirmar la 

inferencia causal 

 

 

 

No 

Paja en el viento 

 
Pasar afirma la relevancia de 
la hipótesis, pero no la 
confirma 
 
Fallar sugiere que la hipótesis 
puede no ser relevante, pero 
no la elimina 

Pistola humeante 

 
Pasar confirma la hipótesis 
 
Fallar no elimina la hipótesis 

 
 

Sí 

Aro 

 
Pasar afirma la relevancia de 
la hipótesis, pero no la 
confirma 
 
Fallar elimina la hipótesis  

Doblemente decisivo 
 
Pasar confirma la hipótesis y 
elimina las otras 
 
Fallar elimina la hipótesis 

 Fuente: adaptado de Bennett (2010, 210) quien se basa en lo planteado por Van Evera (1997, 31-32). 
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A modo de conclusión, en este primer capítulo se argumenta la pertinencia del 

neoinstitucionalismo como marco analítico para analizar la institucionalización de la 

participación, así como las ventajas que trae consigo el seguimiento de procesos para analizar 

el mecanismo causal teórico que permita explicar y vincular el proceso de descentralización 

con la institucionalización de la participación. Asimismo, la formalización bayesiana permite 

actualizar el grado de confianza no solo sobre el mecanismo causal sino sobre cada parte del 

mecanismo, lo cual permite saber con certeza si estuvieron involucradas todas las partes del 

mecanismo causal, tal como fueron teorizadas. 
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Capítulo 2 

Descentralización en el Perú 

 

2.1. La política de descentralización en Perú 

La descentralización en Latinoamérica se caracterizó por la presencia de dos corrientes, al 

respecto Coraggio (2004) señala las siguientes: a) la corriente neoliberal, bajo la dirección de 

organismos internacionales como el Fondo Monetario Internacional (FMI) el cual condicionó 

estas políticas a los créditos internacionales y, por otro lado, b) la corriente democratizadora: 

la cual resalta la descentralización territorial del Estado, así como la apertura de ámbitos de 

gestión local. 

 

En el caso peruano, la descentralización estuvo influenciada por ambas corrientes dado que a 

inicio de los años noventa se implementan las políticas económicas neoliberales en el país y 

las reformas descentralizadoras, luego de la transición a la democracia, brindan el marco 

normativo para consolidar el proceso de descentralización y la incorporación de los 

mecanismos de participación ciudadana, bajo los principios de modernización del Estado 

orientado a la optimización de los recursos públicos y atender las demandas ciudadanas. 

 

En el presente acápite, se señalan los aspectos medulares de la política de descentralización en 

el Perú desde las iniciativas para descentralizar las transferencias y competencias a nivel 

político, económico y fiscal, así como la consolidación de la política con la modernización del 

Estado a través de la implementación de instrumentos de política. Este recorrido se realiza a 

partir del rastreo de los instrumentos de política planteada por la tipología NATO y el análisis 

del contexto sobre el cual se implementa la política. 

 

2.1.1. Inicios del proceso de descentralización en el Perú (1970-2000) 

Perú se ha caracterizado por ser un país centralista históricamente, lo cual conllevó a que a 

fines de la década de los setenta se combinen esfuerzos para iniciar el proceso de 

descentralización, la cual fue incorporada en un instrumento medular como la Constitución 

Política de 1979 y que dedicó un capítulo exclusivamente a la regulación de la 

descentralización y los niveles de gobierno regionales y locales en el cual se les señala a estos 

últimos como órganos con autonomía administrativa y económica, así como el 

establecimiento de su composición y competencias. 
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La Constitución de 1979 introdujo la definición de tres niveles de gobierno: nacional, regional 

y local; y durante ese periodo se llevaron a cabo también las primeras elecciones a nivel 

subnacional, en las que se eligieron 11 gobiernos regionales a nivel nacional. Esto última 

evidencia los inicios de la descentralización política y la capacidad de la sociedad civil de 

elegir y ser elegido en un cargo político. 

 

En 1990 ganó las elecciones presidenciales Alberto Fujimori, un líder outsider, en un contexto 

político marcado por la hiperinflación económica, el incremento del conflicto armado interno 

y la crisis de los partidos políticos. En este sentido, las condiciones económicas, políticas y 

sociales del país se encontraban en una situación crítica. Este descontento fue uno de los 

factores que influyó en el triunfo de un candidato antipartidos y con una posición abierta en 

contra de la política tradicional. 

 

Entre las medidas que implementó Fujimori para reactivar la economía se encuentra el alza 

estrepitosa de los precios conocida como el “Fujishock”. En materia de medidas asociadas a 

la descentralización se encuentran la intervención de los gobiernos regionales y la creación de 

los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR), a través del Decreto Ley Nº 

25432, los cuales dependían directamente del Ministerio de la Presidencia y tenían la función 

de ejecutar el gasto público. Además, estas agencias contaban con autonomía administrativa, 

técnica y presupuestal. 

 

En 1993, producto de una Asamblea Constituyente se elaboró una nueva Constitución Política 

la cual incluyó un capítulo referido exclusivamente al proceso de descentralización el mismo 

que es definido como la transferencia de facultades, competencias y recursos del Estado desde 

el gobierno central hacia las instancias descentralizadas como los gobiernos regionales y 

locales. En este sentido, de acuerdo a lo señalado por Guerra-García (2008) la 

descentralización se consolidó a nivel jurídico en 1993 mediante la Constitución Política de 

ese mismo año.  

 

En febrero de 1998, se aprobó la Ley N° 26922: Ley Marco de Descentralización, la cual 

otorgó un marco normativo de acuerdo con el Capítulo XIV del Título IV de la Constitución 

Política de 1993, para la implementación gradual de la descentralización. Entre los objetivos 

del proceso de descentralización se encuentran la promoción del desarrollo armónico de las 

localidades del país, la promoción de la cobertura y abastecimiento de servicios e 
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infraestructura básica en el territorio nacional y el fortalecimiento del Estado a través de la 

distribución eficiente y ordenada de las competencias públicas y los ámbitos del gobierno y la 

administración central. 

 

Sobre los CTAR, la ley marco de descentralización resalta su dependencia del Ministerio de 

la Presidencia el cual tenía como competencias la aprobación de metas y estrategias de los 

CTAR y la evaluación de sus resultados. En este sentido, se observa un estancamiento en las 

iniciativas de descentralización debido a que las funciones se volvieron a centralizar en manos 

del Ministerio de la Presidencia. 

 

En junio del 2000, se creó el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), mediante la Ley 

Nº 27293, el cual tenía como objetivo medular la optimización del uso de los recursos 

públicos destinados a la inversión a través de la estipulación de principios y metodologías 

relacionadas con las fases de los proyectos de inversión. El ámbito de aplicación de la ley 

regía para todas las entidades y empresas del sector público de los tres niveles de gobierno: 

nacional, regional y local. En este sentido, la descentralización fiscal pasó a ser regulada por 

un sistema del Estado a cargo de fiscalizar la ejecución del gasto público y su optimización en 

los gobiernos subnacionales. 

 

A modo de conclusión acerca de los instrumentos diseñados desde fines de la década de los 

setentas hasta el año 2000, se observa que, si bien la descentralización política fue uno de los 

aportes medulares en beneficio de la sociedad, la desactivación de los gobiernos regionales y 

la creación de instancias como los CTAR que recentralizaron las funciones y competencias en 

manos del Ejecutivo, condujeron a que el proceso de descentralización se estancara durante 

esos años. 

 

2.1.2. Reformas favorables a la descentralización: Transición a la democracia y 

gobierno de Alejandro Toledo (2000-2006) 

El régimen de Fujimori no solo debilitó las instituciones políticas por los escándalos de 

corrupción que caracterizaron su gobierno, sino también porque concentró todo el poder en 

manos del Ejecutivo y fue de carácter centralista, lo que se evidencia en la desactivación de 

las regiones y la creación de una nueva instancia como los CTAR. 
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La caída de Fujimori se produjo tras la difusión de los denominados “vladivideos”,1 en el año 

2000, en los cuales se observa a Montesinos, asesor presidencial de Fujimori, sobornando con 

15 mil dólares a Alberto Kouri, congresista de la oposición, para que apoye al partido político 

“Perú 2000”, con el que pretendía Fujimori obtener la mayoría en el Congreso. Luego de la 

publicación del video por los medios de comunicación, Fujimori convocó a nuevas elecciones 

generales y huyó del país hacia Japón ese mismo año y mediante un fax envió una carta al 

Congreso a través de la cual renunciaba al cargo de Presidente de la República.  

 

El Congreso no aceptó su renuncia y destituyó del cargo de presidente a Fujimori por 

incapacidad moral y Valentín Paniagua asumió la Presidencia del Congreso por unos días y 

luego, en noviembre del 2000, fue juramentado como Presidente de la República. Entre sus 

primeras acciones se encuentran la reconstitución de la Policía Nacional y de las Fuerzas 

Armadas. En abril del 2001, Paniagua convocó a elecciones presidenciales de las cuales 

resultó elegido Alejandro Toledo. 

 

El proceso de democratización en el Perú tuvo lugar a fines del año 2000, tras la caída del 

gobierno autoritario de Alberto Fujimori, el cual fue definido por Levitsky y Way (2002) 

como un “autoritarismo competitivo” caracterizado como un régimen híbrido en el cual las 

instituciones democráticas se convierten en medios para ejercer y obtener la autoridad 

política. En este contexto los funcionarios violan las reglas frecuentemente hasta llegar a un 

punto en el cual el régimen no funciona en base a los estándares mínimos para la democracia.  

 

Entre los actores involucrados en el diseño de la política de descentralización se encontraban 

instituciones representativas de los gobiernos locales como la Asociación de Municipalidades 

del Perú (AMPE) y la Red de Municipalidades Urbanas y Rurales (REMURPE) las cuales 

tenían como objetivo el fortalecimiento de las capacidades de gestión locales, la promoción 

del desarrollo local, la canalización de las demandas municipales y la articulación de las redes 

territoriales y regionales para incidir en el diseño de las políticas públicas (Contraloría 

General de la República 2014, 92). En este sentido, las reformas de descentralización se 

comienzan a asociar íntimamente al desarrollo de los gobiernos locales y regionales y a 

                                                                 
1 Los “vladivideos” tienen esa definición en alusión a Vladimiro Montesinos, asesor presidencial de Fujimori 

quien grababa todas las reuniones donde se observa sobornando políticos, medios de comunicación para que 

apoyen al gobierno fujimorista. 
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consolidar la participación de los actores subnacionales para fortalecer el proceso de 

descentralización. 

 

Instrumentos de información 

Entre los primeros instrumentos de autoridad que reglamenta la autoridad se encuentra la Ley 

N° 27806: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobada el 13 de julio 

del 2002, en concordancia al numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política la cual 

estipula que “toda información que posea el Estado se presume pública”, además de que el 

Estado adoptará las medidas necesarias para garantizar y promover la transparencia en la 

actuación de las entidades de la Administración Pública y del Estado. Adicionalmente, se 

estipula que, bajo el principio de publicidad, las instituciones públicas deben entregar la 

información requerida por los ciudadanos.  

 

Sobre la información presupuestal señala la ley de transparencia, en el artículo 5, inciso 2 que 

se debe incluir en los portales web de las instituciones públicas la “información presupuestal 

que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, proyectos de inversión, partidas 

salariales y los beneficios de los altos funcionarios y el personal en general, así como sus 

remuneraciones”. Este constituye un avance importante para el fomento de la transparencia en 

la gestión pública en el Perú, después de un contexto caracterizado por los altos niveles de 

corrupción en las instituciones durante el gobierno de Fujimori. Por ello, el acceso a la 

información es una medida adoptada para combatir la corrupción e incrementar los niveles de 

confianza en el sistema político tras este contexto de debilitamiento institucional. 

 

Uno de los primeros instrumentos de información del gobierno de Alejandro Toledo es el 

Acuerdo Nacional que agrupaba un conjunto de políticas de Estado que fueron diseñadas y 

aprobadas a través del diálogo y el consenso en una serie de talleres y consultas a nivel 

nacional con el objetivo de definir una ruta para el desarrollo sostenible y la gobernabilidad 

democrática. El Acuerdo Nacional fue suscrito el 22 de julio del 2002 por Alejandro Toledo, 

presidente de la República durante ese período, el Presidente del Consejo de Ministros y 

representantes de la sociedad civil y de organizaciones políticas convocados en marzo de ese 

mismo año. 

 

En este documento se fijaron 31 políticas de Estado y se dedica la política 8 exclusivamente al 

proceso de descentralización política, económica y administrativa para propiciar el desarrollo 
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integral, armónico y sostenido del Perú a través de la transferencia de recursos y competencias 

desde el gobierno nacional hacia los gobiernos subnacionales con el objetivo de eliminar el 

centralismo. En este sentido, la descentralización ocupa un lugar medular en los objetivos que 

se plantean como referentes de las políticas nacionales. 

 

La política 8 dictamina que el Estado realizará las siguientes acciones pertinentes para 

consolidar el desarrollo del país: 

 

i) apoyará el fortalecimiento administrativo y financiero de los gobiernos regionales y 

locales; 

 

ii) institucionalizará la participación ciudadana en las decisiones políticas, económicas y 

administrativas;  

 

iii)  promoverá la eficiencia y transparencia en la regulación y provisión de servicios 

públicos, así como en el desarrollo de infraestructura en todos los ámbitos territoriales; 

 

iv) establecerá una clara delimitación de funciones, competencias y mecanismos de 

coordinación entre los tres niveles de gobierno; 

 

v) desarrollará plataformas regionales de competitividad orientadas al crecimiento de las 

economías locales y regionales; 

 

vi) desarrollará una estructura de captación de recursos fiscales, presupuestales y del gasto 

público que incluya mecanismos de compensación para asegurar la equitativa 

distribución territorial y social, en un marco de estabilidad macroeconómica y de 

equilibrio fiscal y monetario; 

 

vii)  incorporará los mecanismos necesarios para mejorar la capacidad de gestión, la 

competencia y la eficiencia de los entes públicos y privados, así como la 

competitividad de las empresas y las cadenas productivas en los niveles nacional, 

regional y local; 
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viii)  favorecerá la conformación de espacios macro regionales desde una perspectiva de 

integración geoeconómica;  

 

ix) favorecerá el asociacionismo intermunicipal e interregional para el tratamiento de 

temas específicos;  

 

x) fomentará el acceso al capital en los niveles regional y local, particularmente para la 

micro, pequeña y mediana empresa; y  

 

xi) fomentará mecanismos de compensación presupuestal para casos de desastre natural y 

de otra índole, de acuerdo al grado de pobreza de cada región (Secretaría Ejecutiva del 

Acuerdo Nacional 2002). 

 

Instrumentos de autoridad 

Entre las iniciativas para modernizar el Estado asociadas a la descentralización se encuentran 

las reformas orientadas a promover la eficiencia del Estado y la optimización de los recursos 

públicos, la cual se concretó a través de la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la 

Gestión del Estado, promulgada en enero del 2002, la cual declara al Estado peruano en 

proceso de modernización de todas sus instituciones públicas con el objetivo de mejorar la 

gestión pública y contribuir con ello a la construcción de un Estado descentralizado, 

democrático y al servicio de la ciudadanía. Este documento es clave dado que establece los 

fundamentos y el marco legal para dar inicio a la modernización del Estado con énfasis en 

consolidar un Estado descentralizado. 

 

El objetivo medular del proceso de modernización de la gestión del Estado apunta a obtener 

mayores niveles de eficiencia del aparato estatal para contribuir a la mejora de la provisión de 

servicios a la ciudadanía y la optimización del uso de los recursos públicos. En este sentido, la 

modernización se asocia fundamentalmente a la eficiencia en la provisión de servicios 

públicos hacia la ciudadanía, en la cual subyace la lógica de la nueva gestión pública de lograr 

la eficiencia y eficacia de los servicios públicos y tomar en cuenta a los ciudadanos como 

clientes. 

 

Sobre los esfuerzos para consolidar la descentralización administrativa se encuentran la 

transferencia de funciones y competencias a los gobiernos regionales y locales, lo cual se 
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reguló mediante dos leyes medulares: la Ley Nº 27867: Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, promulgada en noviembre del 2002 y la Ley Nº 27972: Ley Orgánica de 

Municipalidades, promulgada en mayo del 2003. En estos instrumentos se establecieron las 

funciones, estructura y competencias de las entidades subnacionales, basados en la visión del 

Estado descentralizado, desconcentrado y democrático, así mismo se les dotó de autonomía 

económica, administrativa y política con el objetivo de promover el desarrollo del país. 

 

La transferencia de recursos se incrementó desde el 2002 según lo presentado en el análisis de 

Azpur (2006) quien señala que la distribución del Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

del sector público durante los años 2002 al 2005 registró que los gobiernos locales fueron 

responsables de un 5% en el 2002, 5% en el 2003, 8% en el 2004 y 7% en el 2005. Esta 

información sirve como punto de apoyo para observar que la descentralización fiscal permitió 

el incremento de presupuesto en los gobiernos subnacionales, lo cual contribuye a una mayor 

capacidad de gasto de los recursos públicos. 

 

Al respecto, el Plan Bicentenario al 2021 señala que la participación de los gobiernos 

descentralizados en el presupuesto nacional aumentó de 25% en el 2003 al 27% en el 2006; al 

mismo tiempo el presupuesto del gobierno nacional disminuyó del 75% al 73%. Ambos datos 

permiten concluir que el presupuesto para los gobiernos subnacionales se incrementó desde 

las reformas descentralizadoras implementadas a partir del 2002, lo cual permite una mayor 

capacidad de ejecución del gasto público por parte de los gobiernos subnacionales. 

 

Un instrumento importante de las reformas descentralizadoras lo constituye la Ley Nº 27783: 

Ley de Bases de Descentralización, promulgada el 17 de julio del 2002, la cual se encontraba 

en correspondencia con el capítulo de la Constitución Política referente a la descentralización 

y define la regulación en torno a la descentralización económica, financiera, productiva, fiscal 

y tributaria para fortalecer a los tres niveles de gobierno. Esta ley cobra vital importancia 

debido a que anteriormente se produjo la reforma a nivel constitucional para continuar con el 

proceso de descentralización a través de la transferencia de competencias y funciones hacia 

los gobiernos subnacionales. 

 

La Ley Nº 27783 señala que el objetivo de la descentralización apunta al desarrollo armónico, 

a través de la separación de funciones y competencias y el equilibrio en el ejercicio de poder 

por los tres niveles de gobierno. En cuanto a la descentralización administrativa señala que: 
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(…) el territorio nacional está formado por regiones, departamentos, provincias, distritos y 

centros poblados en cuyas circunscripciones se constituye y organiza el Estado y gobierno a 

nivel nacional, regional y local, conforme a sus competencias y autonomía propias, 

preservando la unidad e integridad del Estado y la nación. (Ley de Bases de 

Descentralización 2002, art. 7) 

 

Esta ley incluye explícitamente un capítulo sobre la descentralización y su vinculación con la 

participación ciudadana. En este sentido señala en el artículo 17 que los gobiernos locales y 

regionales deben promover la participación de la sociedad civil en la formulación, 

concertación y debate de los planes de desarrollo y presupuestos y en la gestión pública. En 

este punto se observa la vinculación entre descentralización como factor medular para la 

inclusión y promoción de la participación ciudadana en la gestión pública, lo cual sirve de 

punto de apoyo para la teoría planteada en la presente investigación que asocia la 

descentralización como factor que contribuye a otorgar el marco normativo para la inclusión 

de la participación en la toma de decisiones relacionados a la gestión pública. 

 

En el artículo 14º de la Ley Nº 27783 se señalaron los criterios para la asignación y 

transferencia de competencias: 

 

i) Criterios de subsidiaridad: El gobierno más cercano a la población es el más idóneo 

para ejercer la competencia o función, por consiguiente, el gobierno nacional no debe 

asumir competencias que pueden ser cumplidas más eficientemente por los gobiernos 

regionales, y éstos, a su vez, no deben hacer aquello que puede ser ejecutado por los 

gobiernos locales, evitándose la duplicidad y superposición de funciones. 

 

ii) Criterio de selectividad y proporcionalidad: La transferencia de competencias 

tomará en cuenta la capacidad de gestión efectiva, que será determinada por un 

procedimiento con criterios técnicos y objetivos. Será gradual y progresiva, 

empezando con las relativas a inversión pública a nivel regional y la ejecución del 

gasto social a nivel local. 

 

iii) Criterio de provisión: Toda transferencia o delegación de competencias deberá ser 

necesariamente acompañada de los recursos financieros, técnicos, materiales y 
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humanos, directamente vinculados a los servicios transferidos, que aseguren su 

continuidad y eficiencia. 

 

iv) Criterio de concurrencia: En el ejercicio de las competencias compartidas, cada 

nivel de gobierno debe actuar de manera oportuna y eficiente, cumpliendo a cabalidad 

las acciones que le corresponden y respetando el campo de atribuciones propio de los 

demás. 

 

La reforma constitucional aprobada en marzo del 2002, mediante la Ley Nº 27680 modificó el 

capítulo XIV sobre la descentralización; en el artículo 188° se define a la descentralización 

como un “proceso que se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a 

criterios que permitan adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del 

gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales”. Esta reforma representa un hito 

importante para las iniciativas favorables a la descentralización y la inclusión de mecanismos 

de participación ciudadana en la gestión de los gobiernos locales y regionales. 

 

La reforma constitucional modificó los contenidos desde el artículo 188º hasta el 196º y 

dictaminó que los gobiernos regionales cuentan con autonomía administrativa, política y 

económica, además señala que la estructura orgánica de estos gobiernos consta del Consejo 

Regional, el Presidente y el Consejo de Coordinación Regional integrada por los alcaldes 

provinciales y representantes de la sociedad civil como órgano consultivo y de coordinación 

con las municipalidades. En el artículo 192° hace referencia a las municipalidades 

provinciales y locales como órganos del gobierno local. La reforma de descentralización 

dictaminó también que los gobiernos regionales y locales estaban encargados de formular y 

aprobar sus planes de desarrollo concertado con las municipalidades y la sociedad civil. 

 

Entre las iniciativas descentralizadoras favorables a la participación ciudadana se encuentra 

básicamente el instrumento de autoridad diseñado para regular el mecanismo del presupuesto 

participativo, ello se concreta en el 2003 con la promulgación de una ley dedicada única y 

exclusivamente a regular el presupuesto participativo: la Ley N° 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, mediante la cual se define a este proceso como un “mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que 

fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil, el cual se realiza en armonía con los planes de 
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desarrollo concertados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales” (Ley Marco del 

Presupuesto Participativo 2003, art. 1). 

 

La Ley Marco del Presupuesto Participativo permite la coordinación de las organizaciones de 

la sociedad civil con los gobiernos subnacionales y al mismo tiempo que sea de carácter 

obligatorio coadyuva a su consolidación como política de Estado (Colectivo Interinstitucional 

del Presupuesto Participativo 2006, 7). Asimismo, este instrumento fortalece las relaciones de 

los gobiernos subnacionales con el gobierno central, dado que el diseño, implementación y 

evaluación se encuentra en permanente coordinación con el MEF, lo cual contribuye no solo a 

una optimización de los recursos sino también a mejorar los niveles de transparencia en la 

información presupuestal. 

 

Instrumentos de organización 

Una de las principales agencias que se crean como entes coordinadores del proceso de 

descentralización es el Consejo Nacional de Descentralización (CND), fundado a través de la 

Ley Nº 27783 “como organismo independiente y descentralizado, adscrito a la Presidencia de 

Consejo de Ministros (PCM), y con calidad de Pliego Presupuestario, cuyo titular es el 

Presidente de dicho Consejo”. Entre las funciones de esta agencia se señala la conducción, 

ejecución, monitoreo y evaluación de la transferencia de competencias y recursos a los 

gobiernos locales y regionales. Esta institución estuvo conformada por nueve miembros: 

cinco representantes del Gobierno Nacional y cuatro de los gobiernos regionales y locales. 

 

También la descentralización contribuyó a la creación de instancias de coordinación y 

concertación a nivel subnacional con el objetivo de diseñar los instrumentos de planificación 

y de gestión, tales como los planes de desarrollo y el presupuesto participativo, lo cual se 

encuentra estipulado en la Ley Orgánica de Municipalidades que hace referencia en el artículo 

7° a que los órganos de coordinación están formados por  el Consejo de Coordinación Local 

Provincial, el Consejo de Coordinación Local Distrital y la Junta de Delegados Vecinales.  

 

En este sentido, la descentralización permitió el establecimiento de transferencias y funciones 

a los tres niveles de gobierno y creó agencias de coordinación entre los niveles de gobierno 

para diseñar los instrumentos de planificación en los gobiernos locales y regionales para 

mejorar la eficiencia de los servicios públicos y permitir el acercamiento del Estado con la 
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sociedad civil, a fin de responder a las demandas de la ciudadanía y permitir su participación 

en la toma de decisiones en la esfera pública. 

 

Instrumentos de tesoro 

Un instrumento para promover la inversión de forma descentralizada con el objetivo de lograr 

un desarrollo sostenible, armónico e integral para las regiones en alianza con los gobiernos 

locales y regionales, así como con la sociedad civil y el sector privado, fue formalizado el 12 

de agosto del 2003 mediante la Ley Nº 28059: Ley Marco de Promoción a la Inversión 

Descentralizada. A través de este instrumento se fijan las funciones para la promoción de la 

inversión privada del nivel de gobierno nacional, local y regional y de esta forma contribuir a 

la descentralización productiva, a la vez que se crean agencias para que los gobiernos 

subnacionales coordinen con el sector privado. 

 

La descentralización fiscal se materializa a través del Decreto Legislativo Nº 955, aprobado el 

4 de febrero del 2004, mediante la cual el Congreso de la República delegó al Poder Ejecutivo 

la capacidad de dictar normas que regulen la descentralización fiscal y determinen cuáles son 

las instituciones públicas encargadas de dirigir el proceso de descentralización. El objetivo de 

la descentralización fiscal contemplada en el decreto legislativo apunta a la regulación de la 

asignación de recursos a los gobiernos locales y regionales para el cumplimiento de funciones 

y servicios, el establecimiento de incentivos y mecanismos de gestión para lograr mayor 

eficiencia en el uso de recursos públicos. 

 

La Ley Orgánica de Municipalidades del 2003 estipula en el artículo 53º sobre el presupuesto 

de los gobiernos locales que, 

 

(…) las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos 

de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de 

la materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El 

presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación. (Ley Orgánica de 

Municipalidades 2003, art. 53) 

 

Este instrumento alinea la elaboración del presupuesto del gobierno local a los objetivos de 

los instrumentos de administración que guían las metas y acciones a seguir por la 

administración a nivel subnacional. 
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2.1.3. Reimpulso a la descentralización: “Shock descentralista” (2006-2011) 

En el 2006 fue reelegido como presidente de la República, Alan García2 quien se manifestó 

desde su campaña a favor de reimpulsar el proceso de descentralización. Con ese objetivo en 

octubre del 2006 materializó su voluntad política, mediante el anuncio de 20 medidas que 

formaron parte del “shock descentralista” orientadas al fortalecimiento institucional, las 

transferencias de funciones y competencias, la descentralización fiscal y económica y la 

conformación de regiones. Entre las medidas planteadas se encuentran la transferencia de 185 

funciones sectoriales a los gobiernos regionales incluyendo recursos presupuestales y 

humanos, la ejecución de un plan de fortalecimiento de capacidades y evaluación por 

resultados, el diseño de un plan de regionalización y la implementación de un proyecto piloto 

en el 2007. 

 

Instrumentos de autoridad 

Entre los instrumentos de información diseñados durante el gobierno de García se encuentran 

las Políticas Nacionales de Obligatorio Cumplimiento para las Entidades del Gobierno 

Nacional, aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 027- 2007- PCM en marzo del 2007. 

Sobre la descentralización se enumeran las siguientes: 

 

i) Asegurar la pronta y adecuada transferencia de las competencias, funciones y recursos 

a los gobiernos regionales y locales, respetando los principios de subsidiariedad, 

gradualidad, complementariedad y neutralidad entre los niveles de gobierno nacional, 

regional y local. 

 

ii) Delimitar con precisión las funciones, competencias y esquemas adecuados de 

coordinación entre los niveles de gobierno con el fin de determinar la responsabilidad 

administrativa y funcional en la provisión de servicios, lo que debe redundar en el 

fortalecimiento administrativo y financiero de los gobiernos regionales y locales. Esta 

política se enmarca dentro de la Cuarta y la Séptima Política comprendida en la 

Octava Política de Estado del Acuerdo Nacional. 

 

iii)  Capacitar sectorialmente a los gobiernos regionales y locales a fin de generar y 

consolidar una conveniente capacidad de gestión. Esta política se enmarca dentro de la 

                                                                 
2
 Alan García fue presidente por primera vez desde 1985 hasta 1990. 
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Primera y la Séptima Política comprendida en la Octava Política de Estado del 

Acuerdo Nacional. 

 

iv) Desarrollar plataformas regionales de competitividad que permitan el desarrollo, 

crecimiento y fortalecimiento de las economías regionales y locales. Esta política se 

enmarca dentro de la Quinta Política comprendida en la Octava Política de Estado del 

Acuerdo Nacional. 

 

v) Institucionalizar la participación ciudadana en las decisiones políticas, económicas y 

administrativas. Esta política se enmarca dentro de la Segunda Política comprendida 

en la Octava Política de Estado del Acuerdo Nacional. 

 

También se encuentra el Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los 

Gobiernos Regionales y Locales del año 2009 y otras disposiciones para el desarrollo del 

proceso de descentralización que fue aprobado en julio del 2009 mediante el Decreto 

Supremo Nº 047-2009-PCM, en el cual se introduce el desarrollo de la gestión 

descentralizada como nuevo enfoque para continuar con la descentralización administrativa 

para el pleno ejercicio de las competencias y funciones transferidas, el cual parte de un 

enfoque territorial de servicio público al ciudadano mediante el seguimiento de la gestión 

administrativa de las funciones transferidas. 

 

Como consecuencia del establecimiento de las medidas del “shock descentralista” relacionado 

con la formulación del Plan Nacional de Desarrollo de Capacidades como una estrategia que 

contribuya a la sostenibilidad del proceso de descentralización, se aprobó en enero del 2010, 

mediante el Decreto Supremo Nº 004-2010-PCM, el Plan Nacional de Desarrollo de 

Capacidades para la Gestión Pública y Buen Gobierno de los Gobiernos Regionales y 

Locales, el cual tenía objetivo fortalecer las capacidades en los gobiernos locales y regionales 

bajo el marco de la gestión pública descentralizada. La institución clave para dar soporte a la 

implementación de este plan es la Secretaría de Descentralización. 

 

En diciembre del 2007 se promulgó la Ley Nº 29158: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo la 

cual establece las funciones, competencias y estructura del Poder Ejecutivo y su relación con 

los gobiernos regionales y locales de acuerdo a la Ley de Bases de Descentralización y la 

Constitución Política. La principal función que asume el Poder Ejecutivo es el diseño y 



45 
 

supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, las cuales son de obligatorio 

cumplimiento para todos los niveles de gobierno. 

 

Instrumentos de organización 

Como parte de las medidas del “shock descentralista”, mediante el Decreto Supremo 007-

2007-PCM en enero del 2007 se aprobó la fusión por absorción del CND con la PCM como 

entidad incorporante, con lo cual se buscaba eliminar la duplicidad de funciones y mejorar la 

estrategia descentralizadora. De igual modo, se creó la Secretaría de Descentralización como 

el órgano encargado de conducir y dirigir el proceso de descentralización. 

 

Instrumentos de tesoro 

En febrero del 2006 se realizó la transferencia de recursos a los gobiernos subnacionales a 

través del Plan de Transferencias del Quinquenio 2006-2010 el cual fijó un cronograma de 

transferencias de funciones sectoriales, programas, proyectos, activos y fondos desde el 

gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales hasta el 2010. Tomando como base 

este documento se aprobó el “Plan Anual de Transferencias de Competencias Sectoriales a los 

Gobiernos Regionales y Locales al año 2006” mediante el Decreto Supremo Nº 021-2006-

PCM. 

 

Mediante este plan se estableció la transferencia de 31 nuevas funciones sectoriales a los 

gobiernos regionales, además de “91 funciones programadas en los planes de los años 2004 y 

2005, sumaron 129 funciones de un total de 185 a ser transferidas durante el proceso de 

descentralización, representando el 69,7% del conjunto a transferirse” (Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico 2011, 190). 

 

2.1.4. La descentralización asociada a la modernización del Estado: Gobierno de 

Ollanta Humala (2011-2016) 

Ollanta Humala asume el cargo de presidente en julio del 2011, con un discurso de campaña 

favorable a la promoción del rol de los gobiernos locales y regionales para alcanzar como 

objetivo la inclusión social. Su gobierno estuvo marcado por el alto nivel de protestas sociales 

en contra de proyectos de industrias extractivas debido a los impactos ambientales 

provenientes de estos proyectos sobre su entorno y su modo de vida. Dos proyectos mineros 

llegaron a un álgido punto durante su gestión: Tía María y Conga.  
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Instrumentos de información 

El Plan Bicentenario al 2021: Perú hacia el 2021, que contiene las políticas nacionales de 

desarrollo que dirigirán el rumbo del país desde el 2011 hasta el 2021, fue aprobado en el 

2011. Recogió las 31 políticas nacionales planteadas en el Acuerdo Nacional del 2002, y 

agrupó estas políticas en cuatro ejes temáticos: a) Democracia y Estado de Derecho; b) 

Equidad y justicia social; c) Competitividad del país; y d) Estado eficiente, transparente y 

descentralizado, las cuales orientaron la definición de políticas, objetivos, metas y acciones. 

 

El eje estratégico 5, denominado “desarrollo regional e infraestructura”, apunta a “cerrar las 

diferentes brechas de desigualdad de recursos y capacidades entre Lima y las regiones, y entre 

las propias regiones. Desarrollar una infraestructura económica y productiva suficiente y 

adecuada, descentralizada y de uso público es un objetivo estratégico fundamental” (Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico 2011, 181).  

 

Durante el gobierno de Humala continuaron los esfuerzos por consolidar la modernización del 

Estado, a través de la aprobación de la Política Nacional de Modernización de la Gestión 

Pública al 2021 mediante el Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, en enero del 2013. Este 

documento, que rige para todas las agencias que forman parte de la administración pública, 

estipula los lineamientos para lograr la eficacia del sector público que esté al servicio 

ciudadano y contribuya al desarrollo del país. La implementación de esta política está a cargo 

de la Secretaría de la Gestión Pública como ente rector de la modernización de la gestión 

pública.  

 

En mayo del 2013 se aprobó el Plan de Implementación de la Política Nacional de 

Modernización de la Gestión Pública 2013-2016, el cual establece los plazos, indicadores e 

instituciones encargadas de la implementación de la política. También hace referencia a que la 

función de articular, seguir y evaluar la implementación de la política recae sobre la Secretaría 

de Gestión Pública. 

 

Uno de los principales insumos que permitió la elaboración de la política de modernización de 

la gestión pública proviene del diagnóstico de la gestión pública en el país, en la cual se 

identifica la débil articulación intersectorial e intergubernamental. Esto evidencia, que si bien 

la descentralización transfiere funciones políticas y administrativa hacia los gobiernos 
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regionales y locales, la debilidad radica en la ausencia de articulación a causa del diseño legal 

y el costo de la coordinación entre los tres niveles de gobierno.  

 

En este sentido, el proceso de descentralización se mantiene como un objetivo medular del 

Estado en la provisión de servicios hacia los ciudadanos. La visión de la política de 

modernización apunta a la consolidación de un Estado unitario y descentralizado. La 

promoción de la descentralización se realiza a través de funciones, capacidades y recursos en 

los tres niveles de gobierno para que la provisión de bienes y servicios públicos se realice de 

manera eficiente, transparente y eficaz hacia la ciudadanía y atendiendo sus demandas. 

 

En noviembre del 2012 se aprobó el Plan Nacional de Descentralización 2012- 2016 con el 

objetivo de continuar con el proceso de descentralización y contribuir al desarrollo integral de 

los territorios a través de la separación de funciones y competencias y el ejercicio de poder de 

los tres niveles de gobierno para lograr la inclusión y bienestar del país. Entre los objetivos 

que busca alcanzar se encuentran: la concertación entre los niveles de gobierno; la promoción 

de un Estado eficiente e inclusivo en los servicios públicos; y el fortalecimiento de los 

gobiernos subnacionales y de la Secretaría de Descentralización como ente rector del proceso 

de descentralización. Los cinco ejes sobre los cuales gira el plan son presentados en la figura 

1.1. 

 

Instrumentos de autoridad 

La Directiva Nº 001-2016-PCM/DS: Directiva para el desarrollo de la gestión descentralizada 

de los servicios públicos orientada a resultados, aprobado en enero del 2016, planteaba como 

objetivo el establecimiento de pautas para el desarrollo de la gestión descentralizada que 

coadyuven a la formulación e implementación de modelos específicos mediante la gestión de 

los tres niveles de gobierno.  

 

El objetivo de esta directiva es el fortalecimiento de la gestión descentralizada para brindar 

servicios públicos a favor de los ciudadanos con un enfoque territorial de acuerdo a los 

principios de subsidiaridad, corresponsabilidad y complementariedad de acuerdo a las pautas 

metodológicas estipuladas por la Secretaría de Descentralización y la Secretaria de Gestión 

Pública, ambas instituciones dependientes de la PCM. 
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Figura 2.1. Plan Nacional de Descentralización 2012-2016 

 

Fuente: Secretaría de Descentralización (2012, 11). 
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Capítulo 3 

Aplicación de la formalización bayesiana al seguimiento de procesos 

 

3.1. Operacionalización del mecanismo causal 

El mecanismo causal teórico de la presente investigación incluye 2 entidades (A y B) 

partiendo de un detonante (T) y un resultado (O). El mecanismo sostiene que la adopción de 

nuevos objetivos de política (T) produjo una reforma administrativa que fortaleció a los 

gobiernos subnacionales (A), lo cual contribuyó a la implementación de una política que 

valoró la participación a través del presupuesto participativo (B) lo cual produjo una fuerza 

causal suficiente para producir como resultado la institucionalización de la participación (O). 

 

El periodo de análisis definido para el mecanismo causal de este caso de estudio es de 13 

años. Los límites parten desde la reforma constitucional del año 2002, hasta los cambios en la 

política de descentralización que permitieron la institucionalización de los mecanismos de 

participación ciudadana en 2015. 

 

Tabla 3.1. Mecanismo causal de la institucionalización de la participación  

Teoría 

Adopción de 

nuevos objetivos 

de política (T) 

Reforma 

administrativa 

fortalece a los 

gobiernos 

subnacionales 

(A) 

Implementación 

de una política 

que privilegia la 

participación a 

través del 
presupuesto 

participativo (B) 

Institucionalización 

de la participación 

(O) 

Operacionalización 

El gobierno 
asume nuevos 
objetivos de 

descentralización  
(T) 

El gobierno 
impulsa una 

reforma 
administrativa 
que valora el 
presupuesto 
participativo 

(A) 

El gobierno 
diseña un 

instrumento 
normativo 

exclusivo al 
presupuesto 

participativo (B) 

Institucionalización 
del presupuesto 

participativo  (O) 

Fuente: adaptado a partir de Paz (2016); Fontaine, Narváez y Paz (2017); Alvarado (2017). 

 

3.1.1. Detonante 

El detonante en el mecanismo causal cumple la función de dar inicio a la fuerza causal que a 

través de las entidades produce un resultado de política. Para el mecanismo causal de la 

institucionalización de la participación con origen en la adopción de nuevos objetivos, el 

detonante teórico denominado “adopción de nuevos objetivos de política” se traduce 

operativamente como “el gobierno asume nuevos objetivos de descentralización” (T). 
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Si se plantea que el gobierno asume nuevos objetivos de descentralización se espera encontrar 

pruebas de estos objetivos en los tres órdenes de cambio planteados por Hall (1993): cambios 

de primer orden, segundo orden y tercer orden, los cuales permiten explicar los cambios en 

las políticas públicas. 

 

3.1.2. Entidad uno 

El detonante definido como la adopción de nuevos objetivos de política transmite fuerzas 

causales para desencadenar una reforma administrativa que fortalece a los gobiernos 

subnacionales. Esta entidad se ha operacionalizado como “el gobierno impulsa una reforma 

administrativa que valora el presupuesto participativo” (A). 

 

La reforma administrativa hace referencia a los procesos o mecanismos organizacionales que 

permiten la entrega de servicios; en la presente investigación se hace referencia a la reforma 

administrativa que deriva directamente de la descentralización administrativa, la cual 

transfiere funciones desde el gobierno central hacia los órganos periféricos para que de este 

modo asuman y cumplan funciones y brinden servicios públicos a la comunidad (Borja 1984). 

 

3.1.3. Entidad dos 

En este lugar la reforma administrativa ha transmitido fuerza causal para que se produzca la 

implementación de una política que valora la participación mediante el presupuesto 

participativo. Esta entidad se ha operacionalizado como “El gobierno implementa una política 

que valora la participación a través del presupuesto participativo” (B). 

 

3.1.4. Resultado de política 

La parte final del mecanismo es básicamente el resultado a explicar, en este caso es la 

institucionalización de la participación, el cual se ha operacionalizado como “la 

institucionalización del presupuesto participativo” (O).  

 

Para efectos de evaluar el resultado de la teoría planteada como la institucionalización del 

presupuesto participativo se analizará la participación de actores no estatales en la 

identificación de problemas y la propuesta de soluciones, la participación en la priorización de 

los proyectos de inversión pública y la fiscalización sobre la ejecución de los proyectos 

priorizados. 
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3.2. Supuestos contextuales 

Para analizar el mecanismo causal es importante especificar el contexto sobre el cual 

funciona, en este sentido el contexto es definido como los aspectos relevantes en los cuales las 

condiciones iniciales contribuyen a producir un resultado mediante la operación de un 

mecanismo causal (Falletti y Lynch 2009, citado en Beach y Pedersen 2013, 54). 

 

Para el presente caso de estudio se han definido dos supuestos contextuales que son medulares 

para que funcione el mecanismo causal de ampliación de experiencias de políticas 

participativas con origen en la adopción de nuevos objetivos de política. El primer supuesto 

está constituido por la valoración de la transición democrática en el país, tras el régimen 

autoritario caracterizado por el centralismo de funciones y recursos durante los años noventa, 

lo cual conllevó a que a inicios del año 2000 se impulsaran reformas descentralizadoras y que 

se incorporaran mecanismos de participación ciudadana para optimizar la ejecución de los 

recursos públicos y facilitar la participación de actores no estatales, con el objetivo de 

fortalecer la débil institucionalidad democrática producto del régimen autoritario y mejorar 

los niveles de transparencia (Panfichi 2007). 

 

El segundo supuesto contextual parte de los efectos producidos por los altos niveles de 

corrupción producto del gobierno autoritario de Fujimori, los cuales permearon dentro de 

todas las instituciones políticas y desacreditaron de paso a la clase política, lo cual contribuyó 

a que en el contexto de la transición democrática se impulsaran reformas para promover la 

transparencia y acceso a la información pública, así como la activación de agencias de control 

social para fiscalizar el uso de los recursos públicos. 

 

3.3. Formalización bayesiana aplicada al mecanismo causal de la 

institucionalización de la participación 

El grado inicial de confianza en cada parte del mecanismo causal parte de una postura 

conservadora por lo cual se asignará como confianza previa de 50%, lo cual se traduce como 

p(h)= 0,5. Debido a que cada test que se aplicará emplea la tipología de instrumentos de 

nodalidad, autoridad, tesoro y organización bajo lo cual se justifica que son independientes, 

dado el tipo de información del que proveen como evidencias, en este sentido el posterior 

grado de confianza del primer test aplicado será usado como confianza previa para el 

siguiente test, de acuerdo a la tabla de formalización bayesiana. 
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Las predicciones empíricas o test empíricos a partir de lo desarrollado por Beach y Pedersen 

(2013) se refieren a las huellas que deberían encontrarse en la realidad si las partes del 

mecanismo fuesen ciertas para probar que el mecanismo causal ocurre tal y como fue 

teorizado. En este sentido, el primer paso es formular predicciones específicas, es decir, 

anunciar las manifestaciones observables esperadas de cada parte del mecanismo causal. 

 

En la presente investigación se plantea una predicción empírica de tipo aro (hoop test) el cual 

se caracteriza por combinar alta certeza [p (e |h)] y baja exclusividad [p (e |¬h)], lo cual 

significa que el fracaso de esta prueba descalifica una explicación, pero si lo pasa el nivel de 

confianza no incrementa mucho la confianza en esta explicación. Estas pruebas se usan para 

eliminar hipótesis alternativas. Se seleccionó este tipo de test para adoptar una postura 

conservadora respecto de las evidencias, que en este caso provienen medularmente de los 

instrumentos de política. 

 

3.3.1. Detonante: Adopción de nuevos objetivos de política 

La hipótesis del detonante del mecanismo causal sostiene que el gobierno asume nuevos 

objetivos de descentralización a nivel normativo, estratégico y operacional, para la cual se 

plantearon tres predicciones empíricas. La primera predicción empírica formula un test tipo 

aro debido a que este tipo de test tiene un alto grado de certeza, en este sentido sostiene que 

los nuevos objetivos de descentralización son asumidos en la Constitución (PT1). La evidencia 

recoge información sobre la adopción de los objetivos de descentralización en la 

Constitución. 

 

En este sentido, la Constitución Política de 1993 asume los nuevos objetivos de la política de 

descentralización mediante la reforma constitucional, aprobada en el 2002, a través de la Ley 

Nº 27680 la cual modificó el capítulo XIV relacionado con la descentralización, y la define en 

el artículo 188º como un “proceso que se realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada 

conforme a criterios que permitan adecuada asignación de competencias y transferencia de 

recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales”. Esto permite 

observar que la evidencia coincide con la predicción para la hipótesis HT  y permite señalar 

que esta hipótesis superó el test del aro.  
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Tabla 3.2. Formalización bayesiana del detonante del mecanismo causal 

Teórico Adopción de nuevos objetivos de política (T) 

Hipótesis 
El gobierno asume nuevos objetivos de descentralización a nivel norma-

tivo, estratégico y operacional (HT) 

Test empíricos 

Objetivos normativos: 

los nuevos objetivos de 
descentralización son 

asumidos en la Consti-

tución  (PT1) 

Objetivos estratégicos: 

los nuevos objetivos de 
descentralización son 

asumidos en los Planes 

de desarrollo (PT2) 

Objetivos operaciona-

les: los nuevos objeti-

vos de descentraliza-

ción son asumidos en 

los planes sectoriales 

(PT3) 

pr(h) 0,50 0,67 0,80 

pr(¬h) 0,50 0,33 0,20 

pr(e|h) 0,80 0,80 0,80 

pr(¬e|h) 0,20 0,20 0,20 

pr(e|¬h) 0,40 0,40 0,40 

pr(¬e|¬h) 0,60 0,60 0,60 

Pr(h|e) 0,67 0,80 0,89 

pr(h|¬e) 0,25 0,40 0,57 

C=Pr(p|e)-pr(h) 0,17 0,13 0,09 

Fuente: adaptado a partir de Paz (2016); Fontaine, Narváez y Paz (2017); Alvarado (2017). 

 

La segunda predicción empírica formula un test de tipo aro y sostiene que los nuevos 

objetivos de descentralización son asumidos en los planes de desarrollo (PT2). La evidencia 

recoge información sobre la adopción de los nuevos objetivos de descentralización en el 

Acuerdo Nacional. En esta línea, el “Acuerdo Nacional” es un documento que agrupaba 

objetivos de desarrollo en torno a un conjunto de políticas de Estado y que fue suscrito en 

julio del 2002 mediante el cual se fijaron 31 políticas de Estado.  

 

La política 8º se refiere exclusivamente a la descentralización política, económica y 

administrativa para lograr el desarrollo integral y armónico del país.  Entre las acciones para 

consolidar la descentralización se hace referencia al fortalecimiento financiero y 

administrativo de los gobiernos subnacionales, así como la delimitación de funciones y 

competencias de los tres niveles de gobierno y la promoción de la transparencia y eficiencia 

en la provisión de los servicios públicos. Esto permite observar que la evidencia coincide con 

la predicción para la hipótesis HT  y permite concluir que esta hipótesis superó el test del aro. 

 

La tercera predicción empírica formula también un test de tipo aro y sostiene que los nuevos 

objetivos de descentralización son asumidos en los planes sectoriales. La evidencia recoge 
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información sobre la adopción de los nuevos objetivos de descentralización en el Plan 

Nacional de Descentralización 2004-2006. La descentralización fue asumida como una 

política pública transversal a todos los sectores y áreas de política lo cual se incorporó en los 

planes sectoriales.  

 

En esta línea, a través del Plan Nacional de Descentralización 2004-2006 aprobado por el 

consejo directivo del CND se adoptaron los nuevos objetivos de política de descentralización 

y se señaló en el documento específicamente como objetivo general sentar las bases 

estructurales del proceso de descentralización a través de una estrategia territorial de 

desarrollo a nivel nacional que recoja las iniciativas de los gobiernos subnacionales y las 

incluya como objetivos generales de desarrollo.  

 

Los objetivos específicos de este plan 2004-2006 apuntan a lo siguiente: el fortalecimiento de 

las capacidades de los gobiernos subnacionales para promover el desarrollo y la prestación de 

servicios a los ciudadanos, asegurar que la descentralización se financie mediante la 

transferencia de recursos a los gobiernos subnacionales y la transferencia de programas, 

proyectos, competencias y fondos a los gobiernos subnacionales. Esto permite observar que la 

evidencia coincide con la predicción para la hipótesis HT  y permite concluir que esta hipótesis 

superó el test del aro. 

 

La evidencia de que el gobierno asumió nuevos objetivos de política de descentralización fue 

encontrada en los tres niveles normativo, estratégico y operacional lo cual confirma 

fuertemente la hipótesis del detonante, es decir la confianza previa pasa de 0,50 a 0,89. El 

incremento de la confianza previa contribuye a robustecer el detonante. 

 

3.3.2. Entidad A: Reforma administrativa que fortalece a los gobiernos 

subnacionales 

La evidencia de que la reforma administrativa fortalece a los gobiernos subnacionales fue 

encontrada en tres tipos de instrumentos de nodalidad, autoridad y organización lo cual 

permitió que la confianza posterior subiera de 0,50 a 0,73. La hipótesis de la entidad A del 

mecanismo causal sostiene que el presupuesto participativo es un mecanismo primordial de la 

reforma administrativa, para la cual se plantearon cuatro predicciones empíricas. La primera 

predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que el gobierno se basa en 
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experiencias participativas previas (PA1). La evidencia recoge información en base a los 

instrumentos de información. 

 

Tabla 3.3. Formalización bayesiana de la entidad A del mecanismo causal 

Teórico Reforma administrativa que fortalece a los gobiernos subnacionales  (A) 

Hipótesis 
 El presupuesto participativo es un mecanismo primordial de la reforma ad-

ministrativa para fortalecer a los gobiernos subnacionales  (HA) 

Test empíricos 

Nodalidad: el 

gobierno se basa 
en experiencias 

participativas 

previas que fue-

ron exitosas (PA1) 

Autoridad: la 

reforma produce 
instrumentos 

para regular la 

reforma adminis-

trativa  (PA2) 

Tesoro: Incre-

mento de mayor 

presupuesto para 

la reforma admi-

nistrativa (PA3) 

Organización: 

creación de agen-
cias que coordi-

nen la reforma 

administrativa 

(PA4) 

pr(h) 0,50 0,67 0,80 0,57 

pr(¬h) 0,50 0,33 0,20 0,43 

pr(e|h) 0,80 0,80 0,80 0,80 

pr(¬e|h) 0,20 0,20 0,20 0,20 

pr(e|¬h) 0,40 0,40 0,40 0,40 

pr(¬e|¬h) 0,60 0,60 0,60 0,60 

Pr(h|e) 0,67 0,80 0,89 0,73 

pr(h|¬e) 0,25 0,40 0,57 0,31 

C=Pr(p|e)-pr(h) 0,17 0,13 0,09 0,16 

Fuente: adaptado a partir de Paz (2016); Fontaine, Narváez y Paz (2017); Alvarado (2017). 

 

Esta evidencia proviene de investigaciones académicas como las de Cabannes (2004) y Llona 

y Soria (2004) quienes argumentan que los casos exitosos de presupuesto participativo se 

remontan a la década de los noventa en el distrito de Villa El Salvador (Cono Sur de Lima), 

Limatambo (Cusco) y el Proyecto Piloto de Presupuesto Participativo que fue desarrollado a 

nivel de 9 regiones y fue promovida por el Gobierno y la Mesa de Concertación para la Lucha 

Contra la Pobreza (MCLCP) en el año 2001. “Todos estos procesos tienen como 

particularidad el haber empezado antes de la promulgación de la Ley Marco del Presupuesto 

Participativo y por tanto el haber contribuido a que este instrumento de gestión se convierta 

en una política de Estado" (Llona y Soria 2004, 5).  

 

En Villa El Salvador, el primer presupuesto participativo fue realizado en el año 2000. El 

monto del presupuesto municipal asignado para tal fin fue el 35% del FONCOMUN, es decir, 

aproximadamente 2 millones de nuevos soles. Cabannes señala que Villa El Salvador es un 

distrito con una población de 350 000 habitantes, era un distrito pobre con una fuerte tradición 
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de participación y empresas de pequeña escala, en el área metropolitana de Lima. Es la 

experiencia pionera de presupuesto participativo en el Perú que fue concebida como parte del 

plan de desarrollo del distrito, aprobada en un referéndum. También analiza el caso de Ilo en 

un puerto y una ciudad minera (con 70% del cobre nacional) en el sur de Perú, con 63 744 

habitantes. Este desarrolló un relativamente autónomo modelo de presupuesto participativo 

(Cabannes 2004, 30). 

 

Las MCLCP fueron las primeras experiencias de participación ciudadana creadas a nivel 

nacional el 18 de enero del 2001 a través del Decreto Supremo N° 001-2001- PROMUDEH. 

“La mesa surgió del convencimiento de que se requería la participación concertada de la 

sociedad civil y el Estado en la lucha para superar los graves problemas de pobreza y 

desigualdad que vivía el país” (Panfichi y Dammert 2006, 256).  

 

Estas Mesas de Concertación son el antecedente inmediato del presupuesto participativo en el 

Perú dado que fueron experiencias de concertación entre el Estado y la sociedad civil. A este 

respecto el informe del 2011 del Banco Mundial señala que la ley promulgada para regular el 

presupuesto participativo tomó como referencia la experiencia de los proyectos pilotos 

realizados por el MEF a través de la Dirección Nacional de Presupuesto Público y las Mesas 

de Concertación de Lucha contra la Pobreza en el 2002 en 9 regiones del país. 

 

Asimismo, en el reglamento de la Ley Nº 28056: Ley Marco del Presupuesto Participativo se 

señaló que la Operación Piloto de Planeamiento y Programación Participativa del presupuesto 

2003 llevado a cabo en el 2002 en los departamentos de Junín, Amazonas, Huánuco, 

Huancavelica, Moquegua, Tacna, Puno y San Martín permitió observar el impacto de los 

mecanismos de participación sobre la democracia en el país, así como el aporte de las 

metodologías inclusivas en la toma de decisiones para fortalecer la relación entre la sociedad 

y el Estado. Esto permite observar que la evidencia coincide con la predicción para la 

hipótesis HA1 y permite concluir que esta hipótesis superó el test del aro. 

 

La segunda predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que la reforma 

administrativa produce instrumentos para regular la reforma administrativa (PA2). La 

evidencia recoge información sobre la reforma administrativa mediante los instrumentos de 

autoridad.  El primer instrumento hallado es la Ley N° 27783: Ley de Bases de 

Descentralización, la cual incluye en el capítulo IV un apartado sobre la participación 
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ciudadana señalando que los gobiernos regionales y locales tienen la obligación de promover 

la participación ciudadana en la fase de formulación y debate de los planes de desarrollo 

concertado, presupuestos participativos y en la gestión pública. 

 

Este documento en el capítulo V, denominado “Planes de desarrollo y presupuestos”, señala 

que los planes y presupuestos participativos se realizan a nivel territorial y convocan a actores 

estatales y no estatales. En esto se observa la valoración del presupuesto participativo como 

un instrumento medular de la descentralización y la apertura de los espacios de participación 

ciudadana para fortalecer a los gobiernos subnacionales. 

 

El proceso de modernización de la gestión del Estado se reguló a través de la Ley Nº 27658: 

Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, la cual tenía como objetivo 

modernizar a todas las instituciones públicas estatales para mejorar la gestión pública y 

contribuir de este modo a la construcción de un Estado descentralizado, democrático y al 

servicio de la ciudadanía.  

 

En el capítulo 3 de la Ley Nº 27658 se hace referencia a las relaciones del Estado con el 

ciudadano y en el artículo 8º hace referencia a la democracia participativa señalando que “el 

Estado debe promover y establecer los mecanismos para lograr una adecuada democracia 

participativa de los ciudadanos, a través de mecanismos directos e indirectos de 

participación”. En este punto ambos instrumentos de autoridad, como parte de la reforma 

administrativa, valoran el presupuesto participativo sobre otros mecanismos de participación, 

así como su articulación a instrumentos de planificación como los planes de desarrollo 

concertado para fortalecer la relación del Estado con la sociedad civil. Esto permite observar 

que la evidencia coincide con la predicción para la hipótesis HA y permite concluir que esta 

hipótesis superó el test del aro. 

 

La tercera predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que hubo un incremento de 

presupuesto para la reforma administrativa (PA3). No se encontró evidencia que sostenga la 

predicción empírica esperada lo cual permite concluir que esta hipótesis no superó el test del 

aro. 

 

La cuarta predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que se crearon agencias para 

coordinar la reforma administrativa (PA4). La evidencia recoge información en base a los 
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instrumentos de organización. En este sentido, para la conducción del proceso de 

descentralización se creó el CND como organismo independiente y descentralizado adscrito a 

la PCM, de acuerdo al artículo 23º de la Ley Nº 27783, el mismo que estaba conformado por 

dos representantes de la PCM, dos representantes del MEF, dos representantes de los 

gobiernos regionales, un representante de los gobiernos distritales y un representante de los 

gobiernos locales.  

 

El CND contaba con autonomía administrativa, económica y técnica y entre sus funciones 

principales se encontraba la conducción, ejecución y evaluación de la transferencia de 

funciones y competencias a los gobiernos subnacionales, así como coordinar los planes de 

desarrollo en los tres niveles de gobierno. En este sentido, se observa una asociación entre la 

agencia creada para coordinar la descentralización y la transferencia de funciones hacia los 

gobiernos locales y regionales y la coordinación con los planes de desarrollo.  

 

Esto permite observar que la evidencia coincide con la cuarta predicción empírica para la 

hipótesis HA y permite concluir que esta hipótesis superó el test del aro. 

 

3.3.3. Entidad B: Implementación de política que privilegia el presupuesto 

participativo 

La evidencia de la implementación de una política que valora el presupuesto participativo fue 

encontrada en los cuatros tipos de instrumentos lo cual permitió que la confianza posterior 

subiera de 0,50 a 0,94. La hipótesis de la entidad B del mecanismo causal sostiene que el 

gobierno implementa una política que valora la participación a través del presupuesto 

participativo (HB), para la cual se plantearon cuatro predicciones empíricas. La primera 

predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que la información sobre el 

presupuesto participativo es de libre acceso (PB1). La evidencia e8 recoge información en 

base a los instrumentos de información. 

 

En este caso, el artículo 10º de la Ley Marco del Presupuesto Participativo dictamina que los 

gobiernos locales y regionales tienen la obligación de usar los medios para informan 

oportunamente a los ciudadanos sobre el proceso de programación participativa y cómo se 

ejecuta el presupuesto público. Todo ello en concordancia con uno de los principios rectores 

del presupuesto participativo que promueve la transparencia.  
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Tabla 3.4. Formalización bayesiana de la entidad B del mecanismo causal 

Teórico Implementación de política que privilegia el presupuesto participativo (B) 

Hipótesis 
El gobierno implementa una política que  valora la participación a través del 

presupuesto participativo  (HB) 

Test empíricos 

Nodalidad: la 

información del 

presupuesto par-

ticipativo es de 

acceso libre (PB1) 

Autoridad: Se 

produjo legisla-

ción secundaria 

para implementar 

la política (PB2) 

Tesoro: Incre-

mento de recursos 

financieros desti-

nados al presu-
puesto participa-

tivo (PB3) 

Organización: 

Desarrollo de 

espacios de discu-

sión del presu-
puesto participa-

tivo (PB4) 

pr(h) 0,50 0,67 0,80 0,89 

pr(¬h) 0,50 0,33 0,20 0,11 

pr(e|h) 0,80 0,80 0,80 0,80 

pr(¬e|h) 0,20 0,20 0,20 0,20 

pr(e|¬h) 0,40 0,40 0,40 0,40 

pr(¬e|¬h) 0,60 0,60 0,60 0,60 

Pr(h|e) 0,67 0,80 0,89 0,94 

pr(h|¬e) 0,25 0,40 0,57 0,73 

C=Pr(p|e)-pr(h) 0,17 0,13 0,09 0,05 

Fuente: adaptado a partir de Paz (2016); Fontaine, Narváez y Paz (2017); Alvarado (2017). 

 

Asimismo, sobre la rendición de cuentas, señala el artículo 11 de la referida ley que los 

titulares de los gobiernos locales y regionales tienen la obligación de rendir cuentas de forma 

periódica a las instancias que tienen a cargo la coordinación del presupuesto participativo, así 

como de los acuerdos tomados y el presupuesto total con el que cuenta la institución.  

 

Este libre acceso a la información se complementó con la creación de agencias de rendición 

de cuentas formadas por la sociedad civil. A través del Reglamento de la Ley 28056, 

aprobado mediante Decreto Supremo Nº 171- 2003- EF, se hizo referencia a los comités de 

vigilancia como instancias ciudadanas que tienen la facultad de vigilar a los gobiernos locales 

y regionales en el cumplimiento de los acuerdos y resultados del presupuesto participativo, y 

en el caso de encontrar indicios de delitos en los gobiernos subnacionales pueden hacer la 

denuncia ante instituciones de control horizontal como la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General de la República o el Ministerio Público. Esto permite observar que la 

evidencia coincide con la primera predicción para la hipótesis HB y permite concluir que esta 

hipótesis superó el test del aro. 
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La segunda predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que se produjo legislación 

secundaria para implementar la política (PB2). La evidencia recoge información en base a los 

instrumentos de autoridad y en el caso de Perú, el presupuesto participativo está regulado por 

una ley dedicada y exclusiva la cual es la Ley Nº 28056: Ley Marco de Presupuesto 

Participativo, que fue promulgada en el 2003, y que lo define como un “mecanismo de 

asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que 

fortalece las relaciones Estado-Sociedad Civil, el cual se realiza en armonía con los planes de 

desarrollo concertados de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales”. 

 

El objeto y la finalidad de la ley apuntan a asegurar la participación efectiva de la sociedad 

civil en la programación participativa del presupuesto, así como también recoger las 

necesidades de la sociedad para priorizarlos en los presupuestos y atenderlos a través de 

programas y proyectos. Esta ley establece entre los principios rectores del presupuesto 

participativo: participación, igualdad, transparencia, tolerancia, equidad, competitividad, 

respeto a los acuerdos y equidad y eficiencia.  También menciona a las instancias del 

presupuesto participativo, las seis fases del presupuesto participativo: 1) Identificación de los 

agentes participantes, 2) Capacitación de los agentes participantes de las instancias del 

presupuesto participativo, 3) Desarrollo de talleres de trabajo, 4) Evaluación técnica de 

prioridades, 5) Formalización de los acuerdos y 6) Rendición de cuentas. 

 

Asimismo, también señala un punto medular donde se articula el presupuesto participativo al 

proceso de planificación subnacional, en este caso con los planes de desarrollo concertado. 

Para ello la ley señala que los gobiernos locales y regionales deben tomar como base el plan 

de desarrollo concertado como instrumento que orienta la inversión, asignación y ejecución 

de los recursos. Por último, estipulan que los mecanismos de vigilancia de presupuesto 

participativo contribuyen al acceso a la información, la rendición de cuentas y el 

fortalecimiento de capacidades. 

 

La legislación secundaria que se produjo para implementar el presupuesto participativo se 

encuentra en el reglamento de la Ley Nº 28056, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 

171-2003-EF el cual señala en el artículo 1 que los gobiernos locales y regionales a través de 

las ordenanzas dispondrán de las acciones necesarias para implementar la política desde el 

registro de los agentes participantes de la sociedad civil. En el distrito de San Juan de 

Lurigancho se encuentran como documentos de respaldo las ordenanzas municipales y los 
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decretos de la alcaldía en los cuales se incluye el cronograma del proceso participativo, el 

monto asignado para la deliberación en el presupuesto participativo y la metodología que rige 

el proceso. Esto permite observar que la evidencia coincide con la segunda predicción para la 

hipótesis HB y permite concluir que esta hipótesis superó el test del aro. 

 

La tercera predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que hay un incremento de 

los recursos financieros destinados al presupuesto participativo (PB3). La evidencia recoge 

información en base a los instrumentos de tesoro. En la ley Nº 28056 señala en el artículo 5 

que la participación de la sociedad civil en la programación del presupuesto de los gobiernos 

locales y regionales debe enfatizarse sobre los gastos de inversión de acuerdo a las directivas 

de la Dirección Nacional de Presupuesto Público (DNPP) y la Dirección General de 

Programación Multianual del Sector Público del MEF.  

 

En la tabla 2.5, elaborada a partir de los datos obtenidos en el aplicativo del presupuesto 

participativo manejado por la Dirección Nacional de Presupuesto Público del MEF, se 

observa que hubo un incremento constante de recursos financieros asignados al presupuesto 

participativo desde el 2007 parte con un monto de 1 881 100 soles y al 2015 se observa un 

monto de 6 445 000 soles, lo cual permite señalar que la evidencia coincide con la tercera 

predicción para la hipótesis HB y permite concluir que esta hipótesis superó el test del aro. 

 

Tabla 3.5. Monto asignado en soles al presupuesto participativo en San Juan de Lurigancho 

(2007-2015) 

Año 2007 2009 2010 2012 2013 2014 2015 

Monto 

(en miles de soles) 

1 881 3 431 8 999 6 000 6 400 6 640 6 445 

Fuente: Datos del aplicativo del MEF (2017). 

 

La cuarta predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que hubo un desarrollo de 

espacios de discusión del presupuesto participativo (PB4). La evidencia recoge información en 

base a los instrumentos de organización. Sobre las agencias del proceso de programación 

participativa se hace referencia a tres instancias: el Consejo de Coordinación Regional, el 

Consejo de Coordinación Local Provincial y el Consejo de Coordinación Local Distrital. 

Estas instancias tenían entre sus funciones la coordinación de los planes de desarrollo y del 

presupuesto participativo, como lo estipula en el artículo 7º de la Ley N° 27972: Ley 

Orgánica de Municipalidades promulgada en mayo del 2003. 
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El artículo 102° de la Ley Orgánica de Municipalidades crea y establece la composición y 

funciones del Consejo de Coordinación Local Distrital como una instancia de coordinación y 

concertación de las municipalidades distritales. Este órgano está formado por el alcalde 

distrital, los regidores distritales, los alcaldes de los centros poblados y los representantes de 

las organizaciones sociales como los productores, gremios empresariales, juntas vecinales y 

otras formas de organización vecinal. Asimismo, indica que, 

 

(…) la proporción de los representantes de la sociedad civil será del 40% (cuarenta por 

ciento) del número que resulte de la sumatoria del total de miembros del respectivo Concejo 

Municipal Distrital y la totalidad de los Alcaldes de Centros Poblados de la jurisdicción 

distrital. (Ley Orgánica de Municipalidades 2003, art. 102) 

 

Entre sus funciones se encuentra “coordinar y concertar el Plan de Desarrollo Municipal 

Distrital Concertado y el Presupuesto Participativo Distrital” (Ley Orgánica de 

Municipalidades 2003, art. 102). 

 

La ley Nª 27867: Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, promulgada en noviembre del 2002 

mediante la cual se establecen las funciones y competencias de los gobiernos regionales, hace 

referencia a los Consejos de Coordinación Regional como órgano consultivo del gobierno 

regional con los gobiernos locales. Entre las funciones del consejo se encuentra la aprobación 

del plan anual y el presupuesto participativo anual, así como la visión del plan de desarrollo 

concertado regional.  

 

El análisis del Colectivo Interinstitucional del Presupuesto Participativo señala que “en el año 

2004, las 24 regiones desarrollan los Planes de Desarrollo Concertado y el Presupuesto 

Participativo. Paralelamente, 873 municipalidades reportaron sus respectivos procesos de 

Presupuesto Participativo, donde priorizaron más de 6 000 proyectos” (Colectivo 

Interinstitucional del Presupuesto Participativo 2006, 3). Del mismo modo, en el 2005 

“convierten al país en un laboratorio de prácticas participativas” y el monto registrado en el 

proceso asciende a 1 030 millones de soles.  
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3.3.4. Resultado de política: Institucionalización de la participación 

La hipótesis del resultado de política (O) del mecanismo causal sostiene que hay un mayor 

número de presupuestos participativos realizados por los gobiernos subnacionales (Po1), para 

la cual se plantearon 3 predicciones empíricas. La primera predicción empírica formula un 

test tipo aro y sostiene que los actores no estatales participan en la identificación de 

problemas y propuesta de soluciones (Po1). La evidencia e recoge información provista por el 

Aplicativo del Presupuesto Participativo que es un instrumento informático de la Dirección 

Nacional de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Tabla 3.6. Formalización bayesiana del resultado de política 

Teórico Institucionalización de la participación (O) 

Hipótesis  Institucionalización del presupuesto participativo (HO) 

Test empíricos 

Los actores no estata-

les participan en la 

identificación de pro-
blemas y propuesta de 

soluciones (PO1) 

Los actores no estata-

les participan en la 

priorización de pro-

yectos (PO2) 

Los actores no estata-

les fiscalizan la ejecu-

ción de los proyectos 

priorizados (PO3) 

pr(h) 0,50 0,67 0,80 

pr(¬h) 0,50 0,33 0,20 

pr(e|h) 0,80 0,80 0,80 

pr(¬e|h) 0,20 0,20 0,20 

pr(e|¬h) 0,40 0,40 0,40 

pr(¬e|¬h) 0,60 0,60 0,60 

Pr(h|e) 0,67 0,80 0,89 

pr(h|¬e) 0,25 0,40 0,57 

C=Pr(p|e)-pr(h) 0,17 0,13 0,09 

Fuente: adaptado a partir de Paz (2016); Fontaine, Narváez y Paz (2017); Alvarado (2017). 

 

Las participaciones de los actores de la sociedad civil fueron registradas en la base de datos 

del Aplicativo del Presupuesto Participativo del MEF, a partir del año 2007 hasta el 2015. En 

el caso de San Juan de Lurigancho, la participación se constituye como una suerte de foro 

híbrido en el cual se combina la democracia directa en los talleres del presupuesto 

participativo y en la fase de acompañamiento del proceso. De parte del comité de vigilancia y 

control se observa una democracia representativa basada en la comunidad, donde la capacidad 

de decisión recae sobre los líderes de las asociaciones vecinales. 

 



64 
 

Para observar los niveles de participación en el presupuesto participativo se han tomado los 

datos del aplicativo del MEF respecto de la cantidad de agentes participantes por tipo de 

organización social. Se ha tomado como referencia los años del 2007 al 2015; sin embargo, en 

el año 2008 no se han registrado datos, por lo cual no está incluido en la tabla 2.7 y gráficos 

siguientes. 

  

Tabla 3.7. Número de agentes participantes en el presupuesto participativo (2007-2015) 

Año 2007 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Número de 
agentes 

participantes 

 
420 

 
946 

 
1245 

 
4255 

 
3846 

 
4648 

 
5406 

 
5706 

Fuente: Datos del aplicativo del MEF (2017). 

         

Se observa que la participación de los agentes ha aumentado considerablemente desde el año 

2007 hasta el 2015 de 420 participantes a más de 5 000 agentes participantes que formaron 

parte de los talleres del presupuesto participativo. En este sentido, la evidencia coincide con la 

primera predicción para la hipótesis HO y permite concluir que esta hipótesis superó el test del 

aro. 

 

La segunda predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que hubo participación de 

actores no estatales en la priorización de los proyectos de inversión pública, lo cual se observa 

en la diversificación de los rubros temáticos (Po2). La evidencia recoge información provista 

por el Aplicativo del Presupuesto Participativo que es un instrumento informático de la 

Dirección Nacional de Presupuesto Público del MEF (tablas 2.8 y 2.9). 

 

Tabla 3.8. Número de proyectos priorizados en el presupuesto participativo 

Año 2007 2009 2010 2012 2013 2014 2015 

Proyectos 

priorizados  

 
20 

 
20 

 
20 

 
18 

 
20 

 
20 

 
20 

Fuente: Datos del aplicativo del MEF (2017). 

 

Sobre los rubros de proyectos de inversión pública priorizados se resalta que la mayor 

cantidad han sido relacionados con medioambiente, la infraestructura sobre todo vinculado a 

la construcción o remodelación de vías como pistas, también la construcción de muros de 

contención, debido a que San Juan de Lurigancho es un distrito con alto riesgo en caso de 

desastres naturales. 
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Tabla 3.9. Rubros de proyectos de inversión pública priorizados (2007-2015) 

Año 2007 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

 

Medioambiente 14 2 2 4 2 11 1 10 

Educación 6   1     

Salud  4 3      

Infraestructura 

(vial) 

 14 15 15 14  19 9 

Saneamiento     2   1 

Total 20 20 20 20 18 20 20 20 

Fuente: Datos del aplicativo del MEF (2017) 

 

La tercera predicción empírica formula un test tipo aro y sostiene que los actores no estatales 

fiscalizan la ejecución de los proyectos priorizados (Po3). La evidencia recoge información 

provista por el mismo Aplicativo del Presupuesto Participativo. La fiscalización se realiza a 

través del Comité de Vigilancia que está conformado por 18 representantes, uno por cada 

comuna (San Juan de Lurigancho está dividido territorialmente por 18 comunas) los cuales 

son elegidos para cumplir funciones de vigilancia ciudadana del proceso del presupuesto 

participativo. Sus funciones tienen una duración de un año. 

 

De acuerdo con el reglamento que regula la formulación del presupuesto participativo, entre 

las funciones que cumple el Comité de Vigilancia y Control se encuentran las siguientes: a) 

vigilar el desenvolvimiento de las etapas del presupuesto participativo; b) vigilar que los 

proyectos priorizados formen parte del PIA; c) vigilar que los recursos municipales y de la 

sociedad civil que son destinados al presupuesto participativo sean invertidos de conformidad 

con los acuerdos y compromisos asumidos. 

 

Tabla 3.10. Número de participantes que son miembros del comité de vigilancia 

Año 2007 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Número de 

miembros  

 
41 

 
25 

 
17 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

 
18 

Fuente: Datos del aplicativo del MEF (2017). 

 

En la tabla 3.1 se puede observar que, desde el 2007 hasta el 2015 (con excepción del año 

2008 que no presenta registros), el número de actores no estatales que han conformado el 

Comité de Vigilancia se ha mantenido constante, sin embargo, a partir del 2010 se reordenó 
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territorialmente el distrito en 18 comunas y por cada comuna se determinó que tendría un 

miembro del Comité de Vigilancia. 

 

La evidencia confirma que hay un mayor número de presupuestos participativos realizados 

por los gobiernos subnacionales; esta fue encontrada en tres evidencias empíricas esperadas lo 

cual permitió que la hipótesis sobre el resultado del mecanismo sea casi con toda seguridad 

confirmada [p (h/e= 0,89]. El incremento de confianza de 0,50 a 0,89 permitió robustecer el 

grado de confianza en el resultado de la política como la institucionalización de la 

participación. 
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Conclusiones 

 

La pregunta sobre la cual giró la investigación fue la siguiente: ¿Por qué la descentralización 

coadyuvó a la institucionalización de la participación ciudadana?, como producto de esta 

investigación se presentan conclusiones a nivel teórico, metodológico, para el caso de estudio 

seleccionado en la investigación que fue San Juan de Lurigancho durante el período 2002-

2015. Asimismo, se presentan conclusiones sobre los límites de este trabajo y su aporte a la 

agenda de investigación. 

 

La investigación partió, en primera instancia, de una aproximación ontológica realista crítica 

propuesta por Jackson (2016) la cual asume dos premisas principales: a) el dualismo mente-

mundo que permite señalar que la descentralización y la participación, son procesos que 

existen independientemente del investigador y b) la metodología transfactualista que sugiere 

que el mundo se puede conocer a través de fenómenos no observables directamente, pero que 

se puede recabar información medular de ellos, en este caso a través de los instrumentos de 

política. 

 

El análisis desde las neoinstitucionalismo sociológico fue de medular importancia en la 

investigación dado que permitió explicar cómo se restringió la conducta de los actores 

mediante normas e instituciones que facilitaron que se incorporaran mecanismos de 

participación como el presupuesto participativo para efectos de esta investigación. Asimismo, 

esta aproximación permitió analizar la creación de instituciones formales e informales que 

incidieron en la institucionalización de los mecanismos de participación ciudadana. 

 

Asimismo, el diseño de políticas como marco analítico permite el análisis de los medios y 

mecanismos a través de los cuales se aplican los objetivos y medios de la política, el cual hace 

referencia a los instrumentos de política sustantivos y procedimentales y los niveles sobre los 

cuales estos medios y objetivos son desarrollados. En este sentido, este marco analítico 

permitió la entrada de análisis, a través de los instrumentos de política, dado que estos 

conforman la caja de herramientas que tienen los diseñadores de política para implementar la 

política de descentralización y la incorporación de los mecanismos de participación de la 

sociedad civil. 
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En el ámbito metodológico, la rigurosidad que implica el uso del método del process tracing 

de variante de comprobación de la teoría permitió establecer el mecanismo causal que vincula 

la descentralización con la ampliación del presupuesto participativo y se complementó la 

aproximación con la lógica bayesiana que permitió incrementar el nivel de confianza sobre 

cada parte del mecanismo causal. 

 

Asimismo, se siguieron los pasos planteados por autores como Beach y Pedersen en cuanto a 

la conceptualización, operacionalización y recolección de evidencias sobre el mecanismo 

causal teorizado, así como la definición de supuestos contextuales, predicciones empíricas, 

hipótesis y los test de fortaleza inferencial que siguen la lógica bayesiana para poder de este 

modo realizar inferencias causales sobre el mecanismo causal analizado en el presente caso. 

 

Cabe resaltar también la rigurosidad y seguridad que brinda el análisis de políticas públicas a 

partir de los instrumentos de política planteado por la tipología NATO dado que ofrecen 

información institucional sobre la política analizada y fue empleada como evidencia para las 

tres entidades que vinculan el detonante con el resultado de política analizado en la presente 

investigación, además de estar alineado con la ontología realista crítica bajo la cual se asume 

que los fenómenos sociales no se pueden observar directamente sino a través de los 

instrumentos en este caso. 

 

En el caso de estudio, se concluyó además que el mecanismo teórico de ampliación de 

experiencias de políticas participativas que permite señalar que el mecanismo causal teorizado 

tiene un alto nivel de confianza, que las partes del mecanismo están presentes y funcionan 

según lo teorizado. Esto permite concluir que para este caso las partes del mecanismo son 

suficientes para producir el resultado analizado y bajo el contexto específico sobre el cual se 

estudió. 

 

La formalización bayesiana aplicada al mecanismo causal teórico en el caso de San Juan de 

Lurigancho permitió incrementar el nivel de confianza posterior de la teoría de un 0,50 a 0,89, 

es decir, a 89%, lo que permite confirmar con mayor certeza que las partes del mecanismo 

estuvieron presentes en el caso analizado, lo cual es sustentado mediante evidencia empírica 

en base a los instrumentos de política de la tipología NATO. 
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Las predicciones empíricas del test de tipo aro fueron formuladas para probar las hipótesis del 

detonante, las entidades y el resultado de política, el cual se caracteriza por tener una alta 

certeza, que quiere decir la probabilidad de encontrar la evidencia si la teoría es cierta y una 

baja exclusividad que hace referencia a la probabilidad de encontrar la evidencia si la teoría es 

falsa. Se privilegió este tipo de test debido a que se partió de una rigurosidad e indiferencia 

sobre las evidencias encontradas con el objetivo de no sesgar la información a favor de alguna 

hipótesis en particular. 

 

Los límites de la investigación radican en que, como en todo estudio de caso, no se pueden 

generalizar las conclusiones halladas en las investigaciones para otros casos investigados, lo 

cual puede potenciar el análisis de otros casos de estudio sobre participación ciudadana con el 

uso del seguimiento de procesos como método de investigación. 

 

El aporte de la investigación es la aplicación del marco explicativo del diseño de política y el 

método del seguimiento de procesos, a partir de lo trabajado por Fontaine, Narváez y Paz 

(2017) para el análisis de políticas públicas, lo cual permitió abordar el estudio de los 

mecanismos de participación ciudadana que reconfiguraron las relaciones entre el Estado y la 

sociedad civil, dado que la mayoría de investigaciones provienen de las ciencias políticas y 

sociología donde se privilegian explicaciones centradas en los actores y los intereses, mientras 

que en el análisis de políticas se parte desde los instrumentos de política. 

 

En la agenda de investigación, el aporte académico de este trabajo radica en el análisis de 

políticas públicas hacia los mecanismos de innovación democrática, el cual estuvo enmarcado 

dentro del Grupo de Investigación de Políticas Públicas (GIPP) de la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales-FLACSO, Sede Ecuador y se espera contribuya a 

mayores investigaciones sobre la participación ciudadana en las políticas públicas en Perú y 

en otros escenarios de Latinoamérica. 
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Anexos 
 

Anexo 1. Matriz de evidencia encontrada para el caso de estudio 

Test empí-

ricos 

Resultado 

de los test 
Fuente 

PT1 + 
e1:  Ley Nº 27680 modificatoria del capítulo XIV sobre la descentraliza-

ción de la Constitución Política de 1993 (Artículo 188º) 

PT2 + e2: Acuerdo Nacional (2002) Política 8: descentralización 

PT3 + e3: Plan Nacional de Descentralización 2004-2006 

HA1 + Llona y Soria 2004, Cabannes 2004, Informe del Banco Mundial 2011. 

HA2 + 

 Ley Nº 27783- Ley de Bases de Descentralización (artículo 17º inciso 
17.1), Ley Nº 27658: Ley Marco de Modernización de la Gestión del  

Estado 

HA3 - No se encontró evidencia 

HA4 + 
Ley Nº 27783: Ley de Bases de Descentralización (artículo 20º incisos 

20.1, 20.2, 20.3). 

HB1 + Ley Nº 28056: Ley Marco del presupuesto participativo. 

HB2 + 
Resolución Directoral Nº 010-2004-EF/76.01: Instructivo para el proceso 

de planeamiento del desarrollo concertado y presupuesto participativo. 

HB3 + Ley Nº 28056: Ley Marco del presupuesto participativo. 

HB4 + Ley Nº 28056: Ley Marco del presupuesto participativo. 

HC1 + 
Resolución Directoral Nº 010-2004-EF/76.01: Instructivo para el proceso 

de planeamiento del desarrollo concertado y presupuesto participativo. 

HC2 + 
Instructivo N° 001- 2010- EF/76.01: Instructivo para el proceso del Presu-

puesto Participativo 

HC3 - No se encontró evidencia 

HC4 + 
Instructivo N° 001- 2010- EF/76.01: Instructivo para el proceso del Presu-

puesto Participativo 

HO1 + 
Información del aplicativo del presupuesto participativo del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

HO2 + 
Información del aplicativo del presupuesto participativo del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

HO3 + 
Información del aplicativo del presupuesto participativo del Ministerio de 

Economía y Finanzas.                                                                                                 
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Anexo 2. Análisis Bayesiano aplicado al mecanismo causal de la institucionalización de la participación 

Anexo 1. Formalización bayesiana del mecanismo causal de la institucionalización de la participación 

Teóri-

co 

Adopción de nuevos objetivos de políti-

ca (T) 

Reforma administrativa que fortalece a los 

gobiernos subnacionales  (A) 

Implementación de política que privilegia 

el presupuesto participativo (B) 

Institucionalización de la 

participación (O) 

Hipó-

tesis 

El gobierno asume nuevos objetivos de 
descentralización a nivel normativo, 

estratégico y operacional (HT) 

 El presupuesto participativo es un mecanis-
mo primordial de la reforma administrativa 

(HA) 

El gobierno implementa una política que  
valora la participación a través del presu-

puesto participativo  (HB) 

 Institucionalización del pre-

supuesto participativo (HO) 

Test 
empí-

ricos 

Objetivos 
normativos: 

los nuevos 
objetivos de 

descentrali-
zación son 

asumidos 

en la Cons-
titución  

(PT1) 

Objetivos 

estratégi-
cos: los 

nuevos 
objetivos de 

descentrali-
zación son 

asumidos 

en los Pla-
nes de 

desarrollo 
(PT2) 

Objetivos 

operaciona-
les: los 

nuevos 

objetivos de 
descentrali-

zación son 
asumidos 

en los pla-
nes secto-

riales (PT3) 

Nodali-
dad: el 

gobierno 
se basa 

en expe-

riencias 
partici-

pativas 
previas 

que fue-
ron exi-

tosas 

(PA1) 

Autori-

dad: la 
reforma 

produce 
instru-

mentos 
para 

regular la 

reforma 
adminis-

trativa  
(PA2) 

Tesoro: 

Incre-
mento de 

mayor 

presu-
puesto 

para la 
reforma 

adminis-
trativa 

(PA3) 

Organi-
zación: 

creación 
de agen-

cias que 
coordinen 

la refor-

ma admi-
nistrativa 

(PA4) 

Nodali-

dad: la 
informa-

ción del 

presu-
puesto 

partici-
pativo es 

de acce-
so libre 

(PB1) 

Autori-

dad: Se 
produjo 

legisla-

ción 
secunda-

ria para 
imple-

mentar 
la políti-

ca (PB2) 

Tesoro: 
Incre-

mento 
de re-

cursos 

financie-
ros des-

tinados 
al pre-

supuesto 
partici-

pativo 

(PB3) 

Organi-

zación: 
Desarro-

llo de 

espacios 
de discu-

sión del 
presu-

puesto 
participa-

tivo (PB4) 

Los acto-
res no 

estatales 
partici-

pan en la 

identifi-
cación de 

proble-
mas y 

propues-
ta de 

solucio-

nes (PO1) 

Los 

actores 
no esta-

tales 

partici-
pan en 

la prio-
rización 

de pro-
yectos 

(PO2) 

Los 

actores 
no 

estata-
les 

fiscali-

zan la 
ejecu-

ción de 
los 

proyec-
tos 

priori-

zados 
(PO3) 

pr(h) 0,50 0,67 0,80 0,50 0,67 0,80 0,57 0,50 0,67 0,80 0,89 0,50 0,67 0,80 

pr(¬h) 0,50 0,33 0,20 0,50 0,33 0,20 0,43 0,50 0,33 0,20 0,11 0,50 0,33 0,20 

pr(e|h) 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 

pr(¬e|h

) 
0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 0,20 

pr(e|¬h

) 
0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 

pr(¬e|¬
h) 

0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 

Pr(h|e) 0,67 0,80 0,89 0,67 0,80 0,89 0,73 0,67 0,80 0,89 0,94 0,67 0,80 0,89 

pr(h|¬e

) 
0,25 0,40 0,57 0,25 0,40 0,57 0,31 0,25 0,40 0,57 0,73 0,25 0,40 0,57 

C=Pr(p

|e)-
pr(h) 

0,17 0,13 0,09 0,17 0,13 0,09 0,16 0,17 0,13 0,09 0,05 0,17 0,13 0,09 
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